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E L C E H T R O P A R L A M E N T A R I O . 
Periódico pol í l ico, l i ü w i o é induslrial. 

Sale lod 'S lu» «lini por U n a i n i u . l'or U UrJe se repu le 
i I J» •iUi '-i iUreiun suplemi-nlo, que conlu-nt- lo nMS : 
UiesttiU', .Ul r o n c o O i n o n .1 y e*lianfti-ro, con l o í p í i i e s le-
le<r,iUc.is pánictilarM de «sle perIMirg. 

Prr<*io di' In HUicrlt^loii-

F.n Barceloní!, al mes 10 rs. 
En prouncliis, 3 meses, franco de porte *í rs. 
Un número suelto «4 "irs-

<É l*antw de »UHCri«-ivw> 

F.á laadminisUaoi.m del períò-tico, ralle del duque de la Vic-
(ori4 enliamlo por la R.milila. i mano derecha, n." G, piso I . * 

Nf te .ulmile conc^spoBdcncia i|uo nu véneta Iranqueada. 

\ \ Í « O H > romunleudo» 

Los susrrilores, linea 
Los nu suscrllos i i . 
Los rumunicadus A prerlos convenclunalos. 

1|4 de real. 
1|t . 

B l l t O . I O V t «4 D F J I ' ! \ I O . 

Se nos acnlia de a » e g u r a r , que la c o m i 
s ión encargaila de dar «u d i c l é m e n sobro 
la p ro longac ión del f e r ro -ca r r i l de Grano
llers á Gerona , se compone de los señores 
que l iguen : Amcdller , Garrido , Gosol , 
Mado/ . , Camprodon, I r i a r l e y Sagasta. 

MADHID, a i DÍ nm-

(Correípondenrla autógrafa. 
La Gacna no trae hoy real decreto alguno; 

pero si los partes qn» el mayonlnmo mayor de 
8. M . duque de llnilcn, ha d i r i g i d o á la presi
dencia del Consejo de ministros, y cuyo conte
nido lorprendcrá dolorosamentc á nuestros lec
tores. Dicen lileralinenle a s í : 

«Mayordomía mayor de S. M.—Excmo. S r : 
Rl l i u i B O . B r . primer médico dec amara ü . Juan 
Francisco Sanche/,, en oficio iiue fecha alas diez 
de l« mañana rie hoy me d i c e lo Mámenlo: 

Kxcmo. Sr.: S. M. la reina nuestra señora 
se sintió hace (lias algun tanto indispuesta en 
so importante salud. Esta indisposición a q u e j ó 

mas á S. M. en la.noche, úl t ima, y obligó à los 
f a c u l t a l i T o s de cámara á prescribir una sangría, 
con c u v o motivo, y unido á 1* quietud, se ha
lla S. M. aliviada." 

Lo que traslado t V . E. para su conocimien
to y efectos que juzgue consiguientes y conve
nientes. Dios guarde á V . E. muchos afios. 
Palacio á las once del 20 de junio d» 1856.— 
Excmo Sr.—El duquede Ba i len . -Excmo. Sr. 
presidente del consejo de ministros. 

Excmo. Sr.: El Kxcmo. Sr. primer medico 
de cámara à las UUCTC de ¿sta noche me dice 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.: S. M . la reina nuestra señora 
continúa notablemente aliviada d é l a indispo
sición de que hable a V. E. en m i o l i c i o de h o y . 

A l propio tiempo que tengo la buura de parti
cipar a V . E . la mejoría de S. M. tengo el sen
timiento de manifestarle que las fundadas es
peranzas que de pocos dias à esta parte ha-
íiian abrigado los facultativos de cámara acer. 
ca del estado de embarazo de S. M . su han 
desvanecido á vista de las pruebas materiales 
de la concepción. 

Lo que tiaslado á V . E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

—Ha llegado 4 eita córtc la señora con
desa de Farrobo, hija del duque de Sal-
danlia. 

Ha sido promovido al empleo de b i iga -
dicr y gefe de escuela del cuerpo de ar t i l le r ía 
el coronel D. Ramon Vibanco. 

— E l señor ministro de la (¡obernacion 
ofreció ayer en l a s Corles que inraedialamen-
te después de verificada la subasta de l a s obras 
de la Puerta del Sol llevaria cl espediente á 
la j Corles. 

— E l gobierno ha sido autorizado para otor
gar sin subruncion la concesión de un ferro 
carril desde Aranjuez á las minas de l l eúa rc -
jos, pasando por Madrid. El trozo primero de 
Aranjuez á Cuenca se concedetá , desde luego, 
á los Sres. D. Manuel (latcll y Roig, D.Juan 
ü u i l l a u m c y D. Manuel Itodriguez Monje, que 
tienen hechos lo» estudios El trozo de Cuen
ca á Hoñarejos deberá estudiarse por cuenta 
de dichos señores eoncesionarios y se les con
cederá también por el gobierno. E l término 
para la ejecución desdü Aranjuez á Cuenca se 
lijará en tres años, á contar deide la detinitiva 
concesión, y para el trozo desde Cuenca á 
l leñareios en los dos años subsiguteoles, ó 
sean cinco año» p i ra el lodo. 

~ S e halla a la orden del dia un proyecto 
de ley concediendo una prórroga de diez me
se» á la empresa del ferro carril de A l m a n s i á 
Alicante, para la conclusión de los trabajos. 
Fsta prórroga empezará á contarse desde 3 de 
octubre del pie»onle año . 

—Ayer han debido reunirse los directores 
de l i s armas y la junta de guerra para «cor-
dar el uniforme que deliuiiivameiile ha de dar
se i U caballería del ejército. 

- L a Recitlt Mil i ím se opone á que se den 
á la Milicia nacional carabinas a la Minie. 

—Haciéndose cargo la Epoca de las disiden
cias ocurridas en «I círculo de los 

puro» enn 
motivo de la reciente votación en pró del ge-
noral O'Donnel l , anuncia para el caso en que 
las Cortes durasen, la formación de un nuevo 
círculo intermedio entre el puro progresista y 
d centro parlamentario. 

—Dice hoy un periódico que ci Sr. Calvo 

Asensio, después de la votación de ayer hizo 
renuncia del cargo de diputado; p e o si asi fué, 
es proliable que la retire ó no se de rúenla de 
ella. 

—Do real orden se ha aprobado el regla
mento para el servicio de la clase facultativa 
castrense. Los médicos militares destinados 
á hospitales tendrán el deber de asistir en sus 
enfernedadM á los individuos del ejército em
pleados activos del servicio y de sus (amiiias, 
residentes en la localidad donde aquellos se 
encuentran; los médicos mayores solo leD liári 
la obligación de asistir en sus dolencias á la 
autoridad militar de la plazil y á su familia; 
la asistencia de los facultativos castrenses se 
entenderá sin perjuicio del servicio reglamen
tario que los oficiales de sanidad militar es-
presados deben prestar en los hospitales y 
plazas donde se hallaren destinados, y fuera 
de las huras en que para actos de aquel se 
hubiere marcado; en los puntos de seivicio 
donde hubiese destinado mas de un medico de 
hospital, se dividirá la población en. tantos 
distritos o deinarcacioues cuantos fiiercu lo 
facultativos, encargaudosc cada uno de silos 
de la que se le señale; para el debido cumpl i -
mienlo de'lo prevenido en la real órdeu de ¡5 
de diciembre indicada, los capitanes gentra-
I s, gobernadores ó romaodanles mililurus de 
los puntos íacil i taran al oficial de sanidad que 
haga las veces de gefe en los suyos respeeli 
vos la oportuna relación de los geles y oticiá-
Irs de ejercito que se hallen desempeñando 
comisiones activas del servicio, y de los del 
cuerpo de estado mayor general y el de plazas 
que deben ser asistidos por facultativos cas
trenses; la asistencia de los geles y olltialos 
empleados en las direcciones do inranteria, 
caballería, artilleria é ingeniero la verifica
ran los profesores de los regimiealus, batallo 
oes o secciones de las respectivas armas que 
se hallen en Madrid, uombraudo este s e n u i i 
el gefe de sanidad del distrito; el |)i iiner ayu
dante médico destinado á la escuela del cuer
po de estado mayor asistirá á los empicados 
en la dituccioo general y demás dependencias 
del cuerpo; y finalmente, los gofes y oficiales 
de los iiistilulus de carabiueros y guardia c i 
v i l se consideran no comprendidos eu la real 
orden de 3 de diciembre de tSaii. 

—S. M . la reina ha dispuesto que en los 
primeros dias de jul io próximo se anuncie en 
los "Boletines oficiales", para su ce.ebracion 
en f .0 de agosto siguiente, la subasta ordina
ria de las cobranzas de contribuciones que en 
la actualidad corren á cargo de los ayunta
mientos y las contratadas que terminen en fin 
del corriente año , bajo las reglas y condicio-
nesdela instrucción de 5 do marzo de i » 3 5 ¡ 
advirliendose á los licitadoresque pur amplia
ción del articulo 18 de la misma, sou admi 
sibles en todo su valor nominal para aliauzar 
estos contratos las acciones de carreteras, fer
ro-carriles y del canal de Isabel 11. con arre
glo a lo mandado eu reales ordenes de 2b de 
marzo y Í 8 desetiembie del propio año , co
mo tauilueu la reforma del articulo ¿ü, hecha 
por la de 27 de diciembre próximo pasado. 

El plazo para la formalizacion de lianzas á 
que se refiere el 16 de la mencionada instruc
ción, debe entenderse respecu^de los recauda
dores que fueron nombrados á consuruencia 
de la presente subasta el 30 do noviembre in
mediato. 

—Corre muy generalizada la especio de que 
en el Conjejo do mimslios celebrado ayer, 
muy pocas ñores antes du la Wtiuo del Cuii-
greso, el g e n é n l O'Donnell sostuvo enérg i -
caatcntc el parecer de que no debii h.icersi 
cuestión de gabinete del asunto de la Puerta 
del Sol, dejando esclusivamente al si ñor Es-
cosura la responsabilidad del acto. Según 
nuestros informes , el señor muii . l ro de la 
(iuerra presentó la cuestión bajo muy diferente 
aspecto; »e limitó a esponcr senoillamenle, 
qu-- ni el gobierno, ni el señor Escosura en 
particular, debían establecer la d i syunl iv i en
tre la aceptación do la pruposkion y su salida 
del gabinete, por la razón de que únicamente 
se trataba' de presentar un espediente á las 
Cortes, quedando el punto principal intacto. 
El general O'Donnell apoyaba su opinión en 
que iiempre que pnr las Cortes se han recla
mado espedientes re.ativus á la gestión de los 
negocios públicos, el gobierno ha sido el p r i 
mero en ailherirsc a ios deseos de los peticio
narios. Pero habiendo hab do ministros que no 
participasen complelamenU', por consideracio
nes especiales, d I parecer de su colega el de 
la Guerra, éste no iníistió en él, y el señor 
Duque de la Victori», adoptó el temperamen
to de hsrer una manifestación pública y sig
nificativa para demostrar qu • aprobaba en un 
lodo la conducta del señor Escosura. 

— E l señor Laserna , presidente de la comi
sión nombrad i paralas leyes de ayuntamien
tos y diputaciones provinciales, presentará osla 
ohima luego que se halle aprobada la prime

ra. Cstas leyes son un t<nnino medio entre 
las da febrvro y la ley de t S w . To;;o lo po
lí tir o, perniaoeiite, mural y g^ade queda cen
tralizado: lodo lo pequeño , naaterial , trsosi-
torio y ageno á la pol i l l a, eft una completa 
doscenlralizacioD. 

— Las monedas de plata (que dijimos se 
han descubierto en las iiiiiieiia< ione» de Cór -
d >va en las obras para el I T ^ J carr i l , no son 
rumanas sino árabes , y están perfectaiiientc 
consi'i vadas. También s,; li m hallado como se-
/urus vestigios de p.iii aciuQ tres lámparas , 
una de niármul blanco que salió en pedazos, 
y dos do barro, oe las que MIM se llalla com
pleta. Nada tienen do • strañu estos lial¡a¿gos 
en aquellos sitios, y ciceinos yiiu aui i ienUiái i 
en proporción que vayan acurcftodosu los tra
bajos à CórdOva la Mieja, donde estuvo la casa 
do Recreo ce Abderrameo I I I el año de 
la égiza, y donde después él misino levan
to la mtgmlica ciudad que dlamó A /abra, 
bazar brillante donde se moer r^M cuanto pue 
de codiciar el lujo y la r i q u e i » . 

—Después del parte de la Cí/crfu q u ; pu
blicamos en «tro l u g i r , S . ' M . la Reina ha 
coulinoado bien, sin que haya presentado c 
moiinr smt nía que inspirase cuidado. Hoy i 
|,is seis de la lardo sigue perleclamcotc , por 
lo que es de esperar que d.ntro de tres ó 
cuatro dias se oiieontrarj reiWde-'ida. 

—S. M . lia admitido la dimisiou que había 
presentado el comandanlo geqcral d e l d o p a r l » -
menlo Je Marina de Cartagena, co .cedién-
dole su cuartel que había solicitado para C á d i z . 

— Por una real órden reciente se ha decla
rado que lo» sargentos que quieran reengan-
cbajso por segunda vez. pueden hacerlo con 
la» venlajas que concede el real decreto de 
2 de julio de 1851. 

—So ha encargado de real orden á las au 
toridades militares y á los coi ivindmíos de 
las cajas de quinlos, cuiden de no recibir cer
tificación alguna en que no se hallen espre-
sadi» el nombre y apellido patfrno y mater
no de cada quinto, y las circunstancias que 
concurren en ellos, ya para conceptuarlos exen
tos da servir eu el e j é rc i to , ó ya para eoii-
tiniiar r n él 

—S. M . ha resueltoque sea aplicable á los 
contrato» de los servicio» del i j í r c i t o , la real 
órden espedida por el ministerio de Hacienda, 
eu 27 de diciembre último . que dispono se 
devuelvan á los asentistas las carta» de pago 
de los depósitos que hubieren hecho en ga
rantía después do inseilas eu la escritura de 
lianza, como también que para mayor seguri
dad, el esciibano ücl juzgado en que se otor
gue aquella, estampe a tontmuacion de las 
espresadas carias de pago, la ñola de quedar 
afectos lo» valores que represei.Un a la res
ponsabilidad de los servicios contralados. 

— La sesión de Córtei se abrió hoy á la una 
y media de la larde con la lectura y aproba
ción del acia de la anterior. Seguidamente se 
puso al despacho ordinario y se dio cuenta del 
diclámen de la comisión sobro el proyecto de 
ley de teatros: del que formulado la que en
tiende en el ferro-carril de Cádiz : de las pe-
liciones presentadas ullimamenle n i la secre
taria de U l Córtes comprendiendo los números 
1358 al 1373 y de dos proyectos de ley que 
leyó el señor ministro de I ' Guerra , el uno 
concediendo la pensión de lioüü r». á la viuda 
de un brigadier de ejército, y el otro otorgan
do de por vida al actual duque de Zaragoza la 
encomienda de la distinguida órden de Cala
trava que disfruta hoy por herencia de su u i -
funlo padre. Terminado el despacho pidió la 
palabra el Sr. Allende Salaiar para e»poner a 
las Córtes que en alencion al poco tiempo 
que falta para suspenderse las sesiones io 
imporlanle y lo necesario do votar algunos 
proyectos do l e y , y que en su consecuencia 
acordara que mañana domingo hubiera tam
bién sesión. El Sr. Cil Virseda se opuso bre
vemente á la idea del Sr. Salazar que al fio 
fué aprobada. Acto c -n l inuó se entró en U 
órden del dia y puestos á discusión el dicta
men de la comisión de peticiones señaladas 
para hoy que abrazan desde el númery 1284 
a 1312 de los cuales íoero» desech-dos once 
en lo» que se proponía el nombramiento de 
una comisión especial para su examen. Pasan
do en seguida á la» preguntas se formularon 
seis, la primera del «eñor Cuicia Ru iz : fué 
hecha al objeto de que el ministro de la Guer
ra manifestase si estaba dispuesto á cumplir 
con los úl t imos decretos dados por el Duque 
de la Victoria el año de 1843 al embarcarse 
en el Malavar; y con el de 23 de Junio del 
mismo año ; contestando el Sr. O 'üonnel l que 
era oscu»ado ronteslar si estaba dispuesto á 
cumplir porque babia cumplido ya. La «e-
jmnda la bizo otro Sr. diputado al gobierno 
sobie si habij resueltoque el estado escepcio-
nal en que »c hallan algunas piovincias se pro
longase indefinidamente y el Sr. Hscosura ma-
nifostó que el gobierno de S. .M. tenia decidido 
levantailo tan pronto como cesasen las c i r -
cniistancias que le habían aconsejado COK gran 
pesar y sentimiento de los consejeros de la 
Corona. Fl señor Figueras hizo la tercera 
pregunta para saber cuál era el eslado de la 
reorganización de la Milicia narional de Va

lencia y si en caso de estarse ra ella se ha-
bian encoulrado brazos que empuñasen los 
mu fusiles que cl s ñor Zabala declaró á las 
Coitos haber pedido al mmís l ro de la Guerra 
para aquella provincu . El señor ministro de 
la Gubernacion manifestó que como no sabia 
la pregunta l e e r á ímpos.blv oonlestar el acto, 
pero que ofrecía hacerlo antes de terminar 
Lf semana prócs i in i . La pregunta cuarta la 
rurmiiló el Sr. Alonso [D . Juan Bautista Alon
so J reducida al deieo de que el gobierno de
clarase si sabia algo sobre conspiraciones d i r i 
gidas á que la Asamble* no se volviera á reunir 
<ea octubre, y en caso de afirmación uijeia si 
estaba resuelto i sostener los deieclios de las 
Córlos oponiéndose á cuanto se intentaie en 
e.ontiario , .iñadiondo que estas preguntas las 
hacia en vir tud a los augurios y pronósticos 
que hacia un pi-rióJico de boy acerca del par-
Uculsr. El Sr. Escosura pidió eu seguida la 
palabra para conleslar declarando respecto a 
lo que había leído el Sr. Alón»» que nada te
nida do es t raño las ilusionas de aquel p>rió-
dico , poro que' lo d.cbo allí no era precisa-
tneate un hecho sino un vaticinio que como 
Unios y t ro i dejan de cumplirse generalineiile; 
luc¿o fe hizo cargo de lo que locaba a cons

piraciones y dijo que si se conspiraba por los 
descontentos por lo que tienen pretei.siones 

i un imposible y por los que se dirigen á un 
punto dado que no e» del día pero que estas 
conspiraciones no era de la clase de las j u s 
ticiables y por consiguiente el gobierno no 
podia denunciarlas ante la ley y sí estar á la 
mira iiempre para evitar lomasen otras formas, 
confiando para su caso en el patriotismo y 
lealtad de la Asamblea, lermin.mdo su discurso 
pos'declarar en cuanto á la indicación sobre 
el intericgno de las sesione», que este tendrá 
lugar cuando y como las Córlcs consl luyentes 
representantes de la n.icion Soberana tengan 
por conveniente , en la inteligencia de que el 
gobierno se cree mas fuerte mientras estén 
reunidos como Uoy. El Sr. Nocedal siguió eu 

Los señores Gamindez y García López to
maron p a r t e en l . i c u e s t i o D también, y des
pués después de rtvlil ícnr el señor / i v a l a p i 
d i ó la palabra el Sr. t^oello para protestar 
enérgicaineiita contia las palabras de onupt-
rocíon pronunciadas por el Sr. Escosura ha
blando del periódico que S. S dirige , y el 
Sr. Lujan manifrsló que eslraña lo dicho por 
el Sr. Coello e n atención a que la palabias del 
Sr. Escosura (auícnte) no habían tenido ni 
la iniem ion ui'«1 objeto quebiibia dicho S. S. 
Después de rectificar ambos Sres diputados, 
el Sr. presidente l e m t è la'sesión á las 6 me
no» cuarto para reunirse el congreso en sec
cione». 

NOTICIAS D E P R O V I N C I A S . 

VALENCIA S i de junio.—Ha sido nombra
do inspector de instrucción primaria en esta 
provincia D. Salvador La-Chica, que servia 
igual destino en lado Málaga. 

— l i a llegado á esta ciudad el Sr. I ) . José 
Geiu r, diputado á Córtes y presidente de la 
comisión nombrada á instancia de la sociedad 
del forro-carril, para preparar la liquidación 
de las reclamaciones que dicha empresa tiene 
dirigidas al gobierno, acerca de la garant ía de 
interés y amorlizacion concedida a los capita
les invertidos en el ferro-carri l . 

—Insertamos á continuación las alocuciones 
dirigida» por el gobernador civi l de esla pro
vincia á los habitantes de esta capital, y ñor 
el alcalde primero conslitocional da esla c i u 
dad á los nacionales, al reorganizar la fuerza 
ciudadana: 

H A B I T A N T K S OE I.A OICMB D E VALRNCIA. 

Vuestro dignísimo ayuntamiento coostilu-
cional.cuyo infatigable celo y sanas intencio
nes le hacen por laníos títulos acreedor 

se sirviese declarar io que hubiera do verdad 
en ciertas palabras que S. S. había oído ú leí
do acerca de si c¡ presidoule del Consejo de 
mmislrus se piesontar ía un día de e»tos a las 
Córtes pata anunciar su luspension y que se 
avisaría á oomicilio para reunirse nueva
mente. 

— E l Sr. Nocedal manifestó el mismo tiem
po el deseo de saber basta que punto cree el 
gobierno deber continuar usando de la» facul
tades concedidas por la cámara para la sus-
pensLn de garant ías . £1 señor ministro de la 
Gubernacion conlesló también al Sr. Nocedal 
que i uaudo no se habían presentado á las 
Corle» para decirles que ya no necesitaban 
aulorizaiion era porque creían necesitarla to
davía y con este motivo bizo alguna» rellccsio-
nes para demosirar que la Fspaña no esta 
hoy en el estado normal apetecible, por que 
cada fracción desea realizar sus ideas tiene 
sus aspiraciones y trabaja en sentido de so 
opinión; pero que las Córtes podrían juzgar 
de la parsimonia conque el gobierno ha obra
do respecto a Iss facultades y del lenitivo que 
con el mejor deseo ha procurado tralai á los 
obcecados. Luego ocupándose el Sr. Escoaura 
de la paite concerniente à la suipention de 
las Córtes, declaró que el gobierno boy no 
reconoce mas voluntad que la de h asamblea 
y por consiguiente que repetia lo que babia 
dicho antes á saber que su. tarcas serán i n 
terrumpidas solo por decreto y voluntad de las 
mismas. 

Segidamente obtuvo la palabra el Sr. Pérez 
para dirigir la sétima y última pregunta 
sobre si se convocaran las diputaciooe» 
provinciales y los ayuntamientos para el 31 
de julio, contestándole el Sr. Esasura lain-
bien que inmediatamenle se vote la ley con 
arreglo á ella, >e procederá á la» elecciones 
de cada curporteion municipal, asegurando 
también quu l e rán permitida» las reuniones 
lícitas para el acuerdo de los candidatos. Ter
minadas las preguntas y concedida la palabra 
al Sr. Feijóo Sotomayor para qua coniinuasc 
en su u-o respecto do su interpelación, entro 
este señor diputado en la apreciación de lo» 
pasos acordados por el Sr. Luzunaga siendo 
ministro de Est<do por el asunto del Blak-
Varnon. Pasos que merecían la censnra por 
|ue en concepto del Sr Feijóo no »e habían 
tenido en cuenta los derecho» internacionale» 
ni »e babia procurado la mejor po» ic ionp i ra 
el pabellón español . 

El Sr. Luzuriaga conte»tó en breve» pala
bras que no entraba en las aprosiaciunes he
chas d e s ú s actos por el respecto que le me
recía la C á m a r a , y porque liatiiendo en »lla 
pocos diputados á la sazón no le parecía coo-
veninle predicar en desierto. En seguida se de
claró p;isjr i otro asunto y por no estar en 
el salón el señor Pi-roira, obtuvo la palabra el 
Sr. Marqué» de Ovieco para espianar su in-
torpolaeion acerca de los tratados sobre la 
navegación del Duero contestándole el señor 
Zabala con la relación de lodo lo que S. S., 
como ministro de Estado había practicado en 
r l au imnlo . 

uso de la palabra p i n hacer la sesta pre*" vuestro aprecio y á vuestro respeto, acaba de 
gunta al gobierno de S. AL con objeto de que dar un gran paso en pró de vuestros intereses 

y de vuestro buen nombre. 
Sucesos tristísimos, que no es del caso re

cordar, habían recientemente hecho desapare
cer casi por completo de esta capital la i n s t i 
tución de la Milicia nacional; y la hermosa 
y rica ciudad do Valencia se veia en este con-
ceploprivada de uno de sus mas gloriosos t i m 
bre». 

El gobierno deS. M . , cuya confianza entera 
descansa sobre la Milicia nacional, que consi
dera como primer elemento de órden público 
del llemo, no quiso que este eslado de cosas 
continuase ni un solo mòmento, y ordenó la 
inmediata reorganización de la Mil ic ia . Desde 
aquel instante ha trabajado sin levantar mano 
en tan importante obra vuestro ayuntamiento 
constitucional, cuyos esfuerzos van á ser de 
un instante á otro coronados con el mas felix 
éxito. 

Mañana es un d ía solemne para la capital. 
El ayunlaroienlo llama á alguno» de sus habi
tantes, alistados ya por él en los nuevos bata
llones, á que procedan á las elecciones de 
oficiales, con arreglo á la legislación vigente. 
Seguro estoy de que todos acudirán presurosos 
al llamamiento de la dignísima municipalidad, 
por mas que la envidia, la ambición y el gén io 
de la anarquía , se esfuercen de consune eu 
estravi ir la opinión pública y conspiren sin 
descanso á la destrucción de la libertad, her
manada con el orden. 

Yo no dudo un solo instante de que todos 
los nuevos milicianos acudiran à egercer el l a -
grado derecho que la ley les concede y A nom
brar oficiales dignos de mandarlos; porque l o 
dos ellos comprenden que solo asi es dado i 
los pueblos modernos conseguir el afianzamien
to de su libertad, el progreso de su c iv i l iza
ción y el desarrollo gradual de sus intereses 
materiales, á la sombra del órden público, 
mantenido á todo trance por los pueblos mis
mos. 

Mas si contra mis esperanzas los nuevos na
cionales se viesen detenidos por las intrigas de 
los malévolos, por las maquinaciones de los 
enemigos de la libertad disfrazados con esta 6-
la otra careta, vivan persuadidos de que y » 
acudiré á remover esos obstáculos y de que 
para lograrlo no omit iré medio alguno d » 
cuantos ponen en mis manos la ley y la auto
ridad de que me hallo revestido. 

La Reina (Q. D . G.) y el gobierno presidido 
por el ilustre duque de la Victoria quieren 
que todos los pueblos do la monarquía tengan 
paz y libertad. Yo estoy encargado de realizar 
en Valencia los deseos de S. M. y del gobierno, 
y los real izaré . 

Valencia toda me ayudará en esta santa obra, 
porque Valencia, tanto como cualquiera oír» 
capital de España quiere ser libre y v iv i r t ran
qui la . 



ValcDcia 21 de junio de I83G.—Kl goburoa-
dor c i v i l , Bernardo Iglesias. 

N A C I O N A L E S : 
Llamados por la municipalidad que preside 

á formar parle di- la benemérita ioMilur ion, 
r n descansan la libertad, el órden , el sis
ma representativo que Ti lizmeul.: nos rv--'. ts 
llegado el raso de que empeerts á mostrares 
dignos de la honrosa misión que os está con-
liada. 

Formá i s ya un número suficiente para reor
ganizar la fuerza ciudadana, cuyas lilas ha
bían desordenado causas que no quiero recor
dar ; falta solo, para llevar á cabo esta reor
ganización, que os elijáis, en uso de vuestro 
derecho, los oficiales que han de ponerse al 
frente de vosotros. Que un arto tan imporlan-
le, tan trascendental para vosotros mismos, se 
verilique con toda la solemnidad debida; que 
concurran á el lodos los votos, lodos los cora
zones; á ninjiun miliciano puede ser indife-
Tcnte la persona que ha de guiarle bajo las 
banderas de la patria. 

Naciooalcs : yo sú que no fallan malévolos 
qu<! os inducen á no acudir á los coleiio* elec
torales/pero s&lambieu que tenéis bastante 
valor en vuestras convicciones, bastante digni
dad y delicadeza para n.) dejaros imponer por 
nada ni por nadie, para no abdicar vuestra vo
luntad y vuestros mas sagrados derechos, como 
españoles y como hombres libres. 

l i n todo caso, coulad ron el mas firme apo
yo de vuestras autoridades, que esUn decidi
das a haeer respetar la libertad y la seguridad 
de cada uno, manteniendo, á lodo trance y 
por lodos los medios de que disponen, el órden 
y la tranquilidad públ ica . 

Asi os lo asegura vuestro alcalde constitucio
n a l . 

Valencia 21 de junio do 1856.—Jo^é Peris v 
Valero. 

— I D E M 23.—Ayer á las nueve so veri l i ra-
roo en la universidad y en el fole^io del Pa
t r iar » l is elecciones de olieialcs del primero 
y M n i m l o batallón yn reorganizados de la M i 
licia nacional. Una concurrencia numerosa 
asist ió al acto, reuniéndose casi toda la fuer
za de las respcrtivas rompafiias, a esiepeion 
de la seronda, cuarta y qninla del segundo 
bata l lón , en las que por falla do un n ú m e r o 
suficiente de volantes no pudo verificarse 
la elección, que se hará el domingo p r ó x i 
m o . 

A las doce do la mañana empezaban también 
en la casa-enseñanv.a las elecciones de arti l le
r i a , pero su resultado no ha llegado aun á 
nuestra noticia. 

Durante el ueto no se alteró en lo mas mi-
QIIUU la tranquilidad. 

.Diario Mcrcanlit.) 

Corles. 
PnESIOENCU DEL J ^ O » INFANTE. 

Ettraclu de la salón cdthrada t.' W de 
junio Je l&5( i . 

Se abrió á la una y media, y leída el acta 
de U anterior , quedó aprobada. 

El sciior Figucns hizo otro recuerdo , i la 
comisión de teñiros para que presentuso su 
d i r t ámen , y si no lo hacia , suplieú al gcfior 
presidente que se sirviese poner á dbcaSion 
el dielftmen de la minoría , que hacia ya tiem
po que e.taba prcsentadn. Dirigió también MI 
seAoria Jtra escitacion á la comisión que t e 
nia que dar su diclamon sobre la fábrica de 
A v i l a . 

Se leyó y anunció que se imprimiría y se
ñalar ía dia para su d.scusion, el d íe tamen so
bre la proposición del señor marqués de A l 
baida y oíros , aceren do carrrti'ias provinruilfs. 

Se acordó que pasase . i 11 comisión que en-
lic-ide un pmj .T to de loy nnáloco , una 
«•sposicion Jol l ' i o . i d n i t d y «erretnrio d e r C r é -
t i i lo moviliaiio KspaiVd , solicitando la con-
« e s o u <U1 Ierro-; ar r i l de Madrid á Valladolid 
«•.ou feujeeioii á la suliatla quo haya do culc-

oaot.v t>KU PIA. 
t -m >i de la comisión de actas sobre l.is 

«Ití 'a pruvinci i d" Murcia . y admisión como 
dqiotado de don Isidoro Valearcel. 

Sin difonsioo ninguna fué aprobado este 
dictiiniell . 

Ley de Ayunlamirnlos. 
Sia diM-iisioii ntintuna fué aprobadu el ca 

pitulo p r imero . y leído el segundo dijo. 
l i l sen i | U A V A U H I : (don Pedro,; AI esta

blecer la coiiiisiou la diferencia del vecino con 
el que no lo es , del que licué labor en el 
pueblo con el que no la tiene , se coosignaa 
con arierlo los diveréos derechos y obligacio
nes que sobre lada uno deben pesar impo
niendo todas las cargas á aquetfos á quienes 
por sor vucínos se conceden lodos los derechos 
' lo l municipio al piso qu« á los que no lo son 
se les priva de los últimos y escusa de las 
pr imera t . 

Vo creo que al íoiiuur esta ley se lia l i n i d j 
ill taacioq de evilar que los pueblos tengan 
un i n supuesto nominal , y otros diez re
partos separados: y como todos estamos i n 
teresados en quo no haya mas que este prt— 
«upile<!to , y su corolario dií ineresos, creo 
que se debe hacer un» nr lurac im que voy á 
lefler ol honor de proponer si e* que no que-
icnjos causar una i : ; i s ' , . M . Cou esta ley de-
Jtcmos piocurar un beneficio á los vu.iuos 
dMilribuyentes para evitar los piwjuicios que 
hasl» ahora se lian irrojiadó á Indos ios pue
blos que hau obrado con legalidad. Nuestro 
principad eunlado debe svr que los pueblos no 
sean perjudicados , ni tampoco los con t r ibu 
yentes. 

l íu los presupuestos Mui i i r i pa lw I w y varias 
pt i r l idas de las quo no deben eiimirse los 
propietarios , aunqae no U-ngau labor ni raja 
aluVrf.a en el paeblo. No hay municipio que 
po « s g r a v a d o con Cfqsos y en algunos casi 

absorl" n todas las r e i ^ s del común. Estos 
eeosi s ei» ciertos dfelrilos y determinados 
pueblo'- fuon ii impuestos para 1-vai.tar dinero 
á l i i do coneloir una presa y aprovivhar las 
aguas do un rio , con las cuales se han bene
ficiado todas las tiorr.is del té imino . liste d i 
nero lo tomó el Ayuntamiento, no l·i» pro-
pietarios, y e nuo el hen^licio ha sido para 
eslos , es claro quo delien ronfribon ni ¡neo 
del canon aunipie n o sean vecinos: si el pago 
han de verifuarlo solamente los que residen 
en el pueblo, como en muchos de ellos la 
mayom son colonos, resultará que tendrán 
que abonarlos por no poder safragar los gastos. 

l i n justicia esta partida debe recaer lo mis
mo sobre los que 101 vecinos que sobre los 
que son forasteros, tenieudo allí sus propie
dades. Es, pues, menester que se diga que 
lodo propietario sea ó no vecino del pueblo 
tonga ó no casa abicrla en é l , tiene que 
contribuir á las cargas que pesen sobre la 
piopiedad , ó de que esta reporta benelicio 
inmediato. 

Debe tenerse presente adem s que muchos 
vecinos (le un pueblo cultivan llenas e n otro 
sin tener en el labor ni casa abierta, y deben 
contri l 'Oir como los vecinos á las cirgas de 
la policía rural , porque esta vigila y guarda 
sns propiedades lo mismo que las de los ve
cinos del municipio. Esta aclaración debe ha
cerse porque s i n o no pagarán lo que les cor
responda los propietarios forasteros. Todo t i 
que h i v a sido individuo de Ayuntamiento en 
u n pueblo , c ( m o me ha sucedido á mi , co
noce la desigualdad que hay e n eslos puntos 
cutre vecinos y forasteros. 

Desearía que la comisión hiciera una acla
ración y dijese que las cargas impuestas en 
bí i ic l ido de las lleras que gravan el presu
puesto municipal, pesan sobre toda la propie
dad, y las demás enhorabuena que las pagneu 
solo los que de ellas íe aprovechen ó reporteu 
el benelicio. 

Bl Sr. LASKRNA (don Pedro): La comisión 
no lia coinprendidii en el proyecto d e ley el 
caso de que so ha hecho cargo el Sr. Uayarri, 
porque ha creído que no debia corresponder 
à la ley municipal: ha creido que los presn-
poestos debían formarse de aquellas pari das 
que corrcsponJian su pago al romun. y no las 
que correspondian á los propietarios; pero la 
comisión que quería ev i t i r luda clase d e du
das y abusos, v creyendo que cuando el se
ñor llayurri lo hacomprendido, asi lo compren
derán otros de la misma manera, no tienen 
conveniente en admitir la idea espuesta por 
la compañía . Podrá ponerse un párrafo en 
estos términos: 

«Si el presupuesto d e gasto» comprendiese 
alguna cantidad cuyo importe l ea para satis-
f ac r cargas á qne estén sujetas las propieda
des, ó redunde e n bonelii io de las mismas, 
deberán conlribnir A so pago los propietarios 
ó terratenientes, aunque no sean vecinos ó r e -
f identes.» 

El Sr. ESGOSUIIA, ministro de la goberna
ción: Kstoy conlorme con el párrafo que ha 
intercalado la comisión á propuesta (e l se
ñor Bavarri . 

El Sr. tílL VIHSEDA: Me parece que en 
la designación que se hace de residentes y ve
cinos hay un vacío. Se evige para ser vecino 
según el art ículo 40 la calidad de tener casa 
abieita dos años ejerciendo industria, profo-
siun ú otro modo d e vivir conocido. En el 
artículo siguiente so dice que en cualquier 
tiempo del año podrá el ayuntamiento decla
rar vecino ."1 que lo solicilase acreditando los 
estre i <>s siguientes: (Lo leyó) Creo que hay 
un éiso que no está comprendido e n la ley. 
El hijo d • un vecino que contrae matriinonio 
se separa de su padre y pone su casa, ? adqui-
re vecindad desde el momento en qaaia ca«a? 
Creo no admite duda que sí, y sin embargo, 
esto no está claro en la ley. 

El s c r i o r | I I I i l t U l i l l O : La comisión no cree 
necesaria esa aclaración porque t ida nuestra le
gislación admite como recinos desdeel momen
to on que se casan los hijos de los vecinoj de 
pueblo. 

El señor Z O U R I L L A : Me lia llamado ta aU o -
cion que »l consignar el principio de admitir 
c o m o vecino al que lo aoücita, al hablar de es-
trangeros, dice e l art. l:l que siendo cabezos 
de Ibdiilia han de resida en el pueblo por <s-
pacio d e tres años: ; por que se les exigen 
tres años después do las condiciones necesa
rias pare ser vecinos. 

Olía do las dificultades quo suelen ocurrir 
en esto capí tulo, es quo mo parece muy 
corlo el plazo de qniure días que se pone en e l 
art.15 para hacer los padrones. Vocreoqueno 
habría n ingún iuconvcDienle en decir quo los 
padrones se foriiurian desde 1.° d e octubre á 
1." de noviembre. 

El señor ESCOSURA ministro déla Guberna-
cion; El señor Zorrilla debe hacerse cargo de 
que esta ley so hace para un estado normal, 
y entonces es .seguro que hay bastante con el 
plazo que se seña lado 15 días. Para plantear
la es indudable que habrá qne ampliar esc 
lórmino, asi como será necesario restringir 
otros, sí se han do constituir los aj n n t unioii-
tos, para lo cual sera preciso que las Córlos 
concedan al niinislcno cierta latitud. 

Respecto à las cualidades que se exigen ú 
los estraegeros para ser vecinos, debo decir 
al señor Zorril la que ai ree|aclar el art . 12 ha 
sido preciso acomodarlo al código c ivi l , porque 
no era posible hacer á los eslrangeros do una 
condición en el código y do o^ra en la loy de 
ayunta mienlos. 

l · I S i . LASKRNA don Pedro): El tiempo 
do tres años que lija la comisioii no es un 
plazo largo, y es conformo, con lo las m i c l i is 
consliiuciones, y con la que nllimaaienlo ha 
sido aprobada por las Có. les, que dice que se 
adquiere la cualidad de español co/i avecin
darse en un pueblo do la monarquía con ar
reglo á las leyes: do consiguiente, avecindán
dose un eslrangero e n un pueblo esp.-.íiol, ) 
\ o pngunlo: esinuclio e x i g i r á un et^range-
ro I r e saños du vecii.dad para declararle es-
MtSpti Si el proyecto de código civi l no so 
iiubioran puesto tres años , yo hubiera amplia
do esc término; y en esto no hubier» |hecho 
otra cosa que seguir nuestros precedciil >, 
pues antes se exigia a un eslrongero para ser 

español 10 años de residencia ó seis c a s á n d o 
se con española. Creo que su señoría se con
vencerá de qne no es mucho los tres años 
qn» se ponen. 

Habiéndose •declarado el punto auficiente-
maale discutido , fué aprobado ol capitulo se
cundo var íaad. su el plazo sekulado para ha-
• er los padrones poniendosa el de( «desde 
I . * de ocfuhre « t . " de- n'rféeirifcre» y ífcidien-
do el parrafp que la comisión propuso á ins
tancia del Sr. Rayarri que decía así: «Todo 
propietario está obligado i contribuir ¿ a q u e 
llas partidas del presupuesto municipal que 
Sirven para satisfaicr cargas i qit<< su hallen 
afectas sns propiedades ó les resulte beneficio 
inmediato de ellas.» 

Sin discusión ninguna fué aprobado el ca
p/lulo 3.° 

So entró en la discusión del título 2.", y 
leído el capítulo 1.°, dijo el Sr. Martín que le 
parecía muy poeo progresUta, muy perjudicial 
y contrario á la esencia de los gobiernos re-
presentalivea. 

Después dn contestar el Sr. González de la 
Vega y de nolilicar ambos señores diputados, 
dijo 

Kl Sr. PEÑAs. En el art ículo 36 se marcan 
los casos en que se pierde el derecho electo
ral. En d 37 se dice que son elegibles los 
e:eclores, pero como on otra parte se dice que 
en los pueblos donde no hay contribuyentes 
sean electores tojos los vecinos, es uecetario 
añadir un párrafo para apl icu á este caso las 
disposiciones del artículo 36. 

Kl Sr. t i O M i ; / , DE I.ASI.RNA: En el p á r 
rafo 3." del artículo 37 sobra en efecto la pa
labra regidor. 1.a comisión reconoce que tqu i 
se exige mas garantía para ser cleclor, que 
para ser elegible; pero la comisión su ba en
contrado con una base, no ha podido menos 
de aplicarla. Por lo demás no puede ser ele
gido el que e s t é en la escepcion del ar t . 3ü . 

También esta esa oscepciun en cl art. 4 1 , y 
co es oecestrio espresaila aquí . 

EISr . P E Ñ A : El »rt. 41 habla de los con
cejales va en posesión de sus cargos. 

E l Sr. COME/. DE I.ASERNA: Se añadirá 
en este ar t ícu lo , además de los comprendidos 
en el art. 30. 

El Sr. miuislro do la flOBI RNACION: Y o 
creo que sería mejor decir: lodos los veeiuos 
no incapacitados. 

Admitida esti modifuacion por la comisión, 
dijo 

E l Sr. RAMIREZ A R C \ S : E l caso 4.° del 
art . 37 debo pasar á ser 1.* del 30, porque 
esceptúa del cargode alcaldes los leñadores , 
diputad..» á Corles y provinciales, y lolvcén* 
dOMCOmu párrafo l . " del 30, podian los pue
blos elegir à quien tuvieran por conveniente, 
y los diputados optar entre este cargo y el de 
concejales, l ' igurémonos que concluye la le
gislatura este año: ¿por q u é se ha de privar 
al cluctur do nombrar alcalde al diputado? 
Aquí no pueden ser elegidos, y yo quiero que 
puedan ser elegidos y optar por uno ú otro 
cargo. 

El Sr. GIL SANZ: Ea comisión ha com
prendido esa oscepcion por incompatibilidad 
de los cargos. Seria inconvenienlc dejar abier
ta esa puerta, para que por optar un diputa
do por el cargo de coucejal, incomodase á una 
proNÍocia entera. 

E l Sr. RAMIREZ ARCAS: Es especie nue
va que no comprendo, id quo un pueblo no 
me pueda á mi elegir alcalde, y yo optar por 
ese cargo coa piaferencia al de diput ido. Yo 
creo que no su pueda quiiar al pueblo ni al 
diputado esc derecho. 

El Sr. S O R M : Pido la palabra; 
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Voj I 

hicor la pregunta da si está el punto suGcien-
tcinenle discutido. 

Hecha la pregunta, se acordo afirmativa-
m.nle; y decidiendono que no se volaría por 
parles, se oprubo el capitulo 1.'del título t i . 

So l í j e r o o los capítulos 2.* y 3." y que
daron aprobado» sin diiCUMun. 

Leído el i . " l ,r igualmente aprobado des-
pues do un breve debate en quo tomaron liar
le l o l S f l , Mall ín, ministro de G Cobeiua-
d o n , Iranzo, Zorrilla y Coincz do t a u c r m , 
añadiendo la modilkaciou do que se uniria al 
acia las popelclus lobro quo hubiese rcclami-

Se leyó el 5." y fué aprobado »¡o discusión 
y Uiubien lo fué él ü." • pvsar de la impug
nación del Sr. l i a i n d o i que con le . tó el Sr. 
l i l i Sauz. 

Siu mas discusión fuó aprobado el capí tu
lo t i . ' 

So 'eyó el 7.°, quo trataba de 11 policía de 
U i colegios electorales y junta-i do oscrulinios 
y después do un debate en que (¡úmaron par
te los S íe s . Marliu unnistro de la Gober
nación, Laseroa, P e ñ a y Guerrero so declaró 
el punto sulicienU'inenle discutido, fué apro
bado ol capítulo 7.° . añadiéndose en el ar l íon-
io 120 que los impedidos quo necesitaran del 
auxilio de mulela ó bastón podràií entrar en 
el colegio y además supiinncudo las palabras, 
«do lo presorUo el» e' «rliculo anUrior» y 
diciéndose escepluandosï las autoridades, ele. 

S e l o y ó el l i t . l U , C8P- i*, l i e t r a u dé las 
atribuciones du los ayunlauiientos quo com
pre odia de j je c| a r i . l ¿ i al 133, J el Sf. 
Orense fué haciendo observaciones a vaiios 
de los ai líenlos presentados, deduciendo d e s ú s 
rellexiones que esto capitulo debí» vulvoi á la 
comisión para qu« lo redaclaso do nuevo ou 
sentido m is liberal. 

Habiendo rebatido sus argumenlos «1 Sr. 
González de laVega, como iiidividuo de la co
misión, dijo _ 

El Sr. Pi-ÑA: V o j ¿ hacer uua observa
ción, que tiene por objeto, mas que una crí
tic», pedir l i que llene un vacío que se n ta 
en eslecapítulo, i,n comisión no soba aperci
bido deque los a \unt imíenloí para asegurar 
el cumplimiento de sus o'denaiuaa, y lo mis
ino los alealdos respectivos de los balidos que 
dicten, tienen que apelar á la imposición de 
mulla* pecuniarias. Todas las leyes han mar
eado el máximum do las penas pecuniarias 
que se podían imponer, y yo (kseo que so ha
ga otro tant i en esta ley. 

El Sr. I.ASKRNA io'n Pedro : La comisión 
está dispuesta á lijar eso máximum, y se i n 

clina á quo sean 20, 40 y 60 rs., según la po
blación. 

El Sr. PEÑ A: Pequeño me parece esc raa-
ximuin; pcio me conformo, porque al lio se 
llena i se varí" . 

El Sr. LASERNA: La comisioa ha sido 
muy parea e;i estable, er la> p nas, porqu • ha 
teñid,, en cuenta que las (altas est m provista.--
ei» el CótftiH» pettaE 

El Sr. RURIO CAPARROS: En el párrafo 
10 del art ículo 126, so dice: «La conseivacion, 
reparación y mejora de los e«minos, veredas, 
puentes, fuentes pontones J demás obras c o 
mún des, volándolas prcitaciones vecinales, 
s aun las leyes. Los días do pr.stacion per
sonal, no podrán pnsnr do seis al año , á no 
ser que se permita mayor número por ley es
pecial.* Esta disposición puede causar graves 
perjuicios á la clase menesterosa. 

Supongo quo la comisión no habrá querido 
que sean todos iguales al hacer la prestación, 
sino que esa carga se repart i rá lo mismo que 
las lontribuciones en proporción de las facul
tades de cada uno, esto i s , que el pobre bra
cero no estará sujeto á la misma prestación 
que la clase rica. 

El Sr. G I L SANZ: El objeto de la comisión 
ha sido marcar el máx imum de la preitacioo 
peisonal, y claro es quo el pobre bracero no 
estará obligado á pieslarle por un número de 
do días igu.il á la peisona acomoda la. 

El Sr. ALFONSO: ])ncó saber si todas las 
disposiciones del ai t . 128 son base constiio-
cional. 

Kl señor secretario GONZALEZ DE LA 
\ BGA: No son bases los párrafo» 2 . ' , 4 . ' y 5.* 

El Sr. ALFONSO: Con el 5." yo estoy con
forme; pero no con el i . " , que habla del 
establecimiento, traslación y supicsion de ferias 
y mercados, porque creo que lo que aquí se 
dispone es retrogradar. 

Respecto del párrafo 4 ' , como hay un a r t i 
culo 132 que dice, que. cuando los acuerdos de 
los aynnlainieiitos puedan causar perjuicios de 
reparación d i l i c i l , se suspenda su ejecución. 
Creo que no habrá ioconveniculc en pasar esas 
atribuciones del arliculo 12S a las ordinarias 
de los ayuntamientos. 

Respecto á la supresión de los establecimien
tos municipales de beneficència y de instruc
ción pública, estoy couforme con la comisión; 
pero no digo lo mismo respecto de la creación 
de una escuela , porque en esto no puede haber 
inconveniente. 

El Sr. LASERNA (don Pedro): Si no me 
equivoco son tres los negocios que , según el 
señor Alfonso no debían haber sido compren
didos en el a r l . 128. El primero es el relativo 
al eslablecimiunto, traslación y supresión de 
ferias y mercados. 

Según su señoría esta atr ibución (libia ser 
punmentc municipal, y con solo observar que 
esto podría ser motivo de alarma cuntiniia en
tre los pueblos , si una autoridad, imparcial en 
las cuestiones de localidad, no iolcrveoia ea 
elle, creo que se convencerá de quo la comi
sión ha andado acertada. El segundo punto 
que no debia estar comprendido en el arliculo, 
según su señoría, es la reforma y supresión de 
los cslablccimientos municipales; la creación 
deesos establecimientos la admite su señoría, 
y con solo observar que no se puedo croir n in 
gún establecimiento sin que resulte un grava
men para los fondos públicos, conocerá su se
ñoría que debe intervenir la dipulacion p ro 
vincial . 

Sobre el punto que ha hecho mas insisten
cia el señor Alfonso es sobre el 4.*, que ha
bla de la apertura y alineación de calles y pla
zas, y con solo notar que es lo quo ha suce
dido en todas las ciudades de España en los 
últimos 20 años , y que alguna pohlacini que 
podria sor la mas bella de España , lianelos de
fectos qne antes tenia, conocerá su señoría que 
esto no debo dojarso al ayuolumícolo . 

Yo le diría al señor Alfonso quo mírára la 
población de Madrid, donde, por no existir un 
p roue lo de alineación general, hay calle» que 
tienen catorce alineaciones diül íaUs. Ademas, 
como en estas cuesliunes tiene que blber gene
ralmente cspropiacion, hay precisión de que 
inlorvengi la diputación y el gobernador para 
que en punto á M ileinnl/acioiies se haga .•ique-
lio que eslá previsto y determinado por las 
leyea. 

• El Sr. ALFONSO: Rectifica. 
Declarado el punto suliciontcmcnle discutido, 

puesto á votación este capí tulo quedó apro
bado. 

El Sr. PHKSIOENTE: Se suspende est i dis

cusión, 
Se layó y anunció que se imprimir ia y se 

ñalaria día para su discusión cl dictamen de la 
comisión para la concesioti del rorro-carril del 
Norte en laá secciones primera y segunda. 

Otro concediendo una prórroga de U i a me
ses al concesionario dol lonu-ca i r í l do Alman
sa á Alicante, y otros dos sobre teatros. 

El señor presidente señalo para la orden del 
día do mañana los asuntos pendienles, y ade
más o! dictamen autorizando al gobierno para 
la venta do azogues, y otro concediendo un 
crédito al ministru de Gracia y Justicia para 
personal y material de las juuUs do r edondón 
do carg.is espirituales, y levaulo la sesiun á 
las seis y medí* 

D O C U M E N T O R V R L A M K N T A I U O . 

r n o i i x r o ÉMR I.KT. 

UKIiANUACIU* V AI»aUMsTIUCIU.> Jll.Mi.||>AL 

(Continu n-íon.) 

CAPU L L O I U . 
cílalAecimiinio, creucion y tapresion de 

ayuntamieiUog. 
A r l . 23. P a n el gobierno interior de los 

pueblos y su distrito municipal, no habrá mas 

ni: 

Del 

al tenor de lo dispuesto en el a r l . 75 de la 
C institución, que ayunlamienlos, compuestos 
de a caldes T vegidoies, nombrados unos y 
otros directa é inaiediatamente por les vecinos 
que pagui n coatribin ion dilecta para los 
, - i generales, provinciales ó municipales 

en b cantidad quo conforme i la escala de 
po'.dacion establece l.i presente ley. 

A ' l . 26. S« conservan ios ayuntamientos 
en los pueblos donde en la actualidad exiatrn. 
Para la supresión ó creación de ayuntami e n -
to, y para la segregación departe de un d i s 
t r i to municipal con cbjeto de agregarlo á 
otro existente, han de concurrir las circuns
tancias y observarse los t rámites que pres
cribe la presente ley. 

A r l . 27. Podrá suprimirse un ayunlamien-
to m cualquiera do los casos siguicijte»: 

Primero. Si no llegando á cincuenta el 
número de sus vecinn», lo creyere convenim-
tc ia dipulacion provincial. 

Segundo. Cuanta careciere de recursos 
para sostener los gastos municipales. 

Tercero. Cuando lo soliciiárc Con funda
das razones el ayuntainíenlo on unión de un 
n ú m e r o de vecinos contribuyeotes, duplo que 
el de concejales. 

A r t . 38. L i segregación de parte de un 
d i l t r i lo municipal ó do paite de varios, tanto 
para agregarse á otros existentes, como para 
ronsl i luir un nuevo distrito y ayuntamiento, 
podrá efeclu irse en los raso* siguientes: 

Piimero. Cuando lo solicitare el ayunta
miento existente. 

Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría de 
los vecinos de la porción ó porciones que hu 
bieren de segrogarse. 

Tercero. Cuando se tratare de despobla
dos, aldeas, ro r l i jo i 6 calerías con territorio 
propio deslindado, silos h gran dístan'da do 
la cabeza do su díslrilo niiinicipal, separados 
de esto por otro ú otros intermedios. 

A r l . 29. Son en lodo caso circunstancias 
precisas para acordar la segregación y creación 
do un nuevo distrito municipal las síguienUis: 

Primoia. Que no bajo du 100 el n ú m e r o 
de vecinoi que hayan de formarlo. 

Segunda. Que el mismo tonga ó se le 
pueda señalar un término jurisdiccional pro
porcionado á su poblaciont 

Ter-era. Que se justifique quo el nuevo 
distrito podrá sufragar los gastos municipiles 
sin gravar escesí va mente á los vecinos. 

A r t . 3 0 . Lat dip-itaciones provinciales ea-
tonderiin y resolverán los espedientes sobre 
c reac ión , segregación y supresión de ayunta-
mienlos y términos, oyendo precisamente á 
los interesadns, veiificando la división de los 
terrenos, bienes, pasti s y aprovn hamictilos, 
usos públicos y créditos aclivos y pasivos, y 
Icníendo en cuenta la población y riqueza 
respectivas; pero sos acuerdos no serán ejocu-
t ivui sin la aprobación del gobierno oyendo 
al Consejo do Estado. 

T I T U L O I I , 
Déla elección y icuovaciun de ajunlanilciilns y coa 

rojala*. 
CAPITULO PRIMERO. 

De tus electores y elejiblcs, y Je lat cau
sas Je escusa y det incompatibilidad. 

A d . 31 . Para pod^r ser elector municipal 
ic requiere ser español, mayor de 25 años y 
reciño del distrito respectivo. 

En los distritos munioipales quo no pasen 
do 100 vecinos, serán inscritos como electores 
para lo cargos de alcaldci y regidores lodos 
los que paguen contribución directa para gas
tos generales, piovinciales ó inunicipale». 

En los de 101 á 500 vecinos, las cinco ses-
tas partes de los contribuyentes por los con
cep l o l eipresados. 

En los de 501 á 1000 vecinos, las cuatro 
quintis partes. 

En los de 1,001 á 5,000 las tres cuartas 
p irles. 

En los de 5,0001 6 mas vecinos, las dos ter-
cern-i parles. 

A r l 32. Para completar el cupo electoral de 
cada distrito en los casos e-presados en c| ar
tículo anterior, se empezara a eoiilar denle el 
mayor contrit 'uycnlc y se seguirá por órdfU de 
mayor á menui hasta llenar el n ú m e r o do 
ele-clores prefijado. 

A r l . 33. Serán tamliien ínseriluiiCQIHO eloc-
tore», además del número quu «IcUimimn Iqs 
arlfeulos precedentes; 

Primero. Todos lo» vecinos que pagncil 
iaunl rqota A U del eloclor quo íe lalle en Úl
timo lugar en «I censo electoral del distr i to. 

S guado. Todos los vecinos no comprendi
dos on el cenio electoral del d is i r i io , que es
tén inscritos en las listas do electores para sa
nadores y diputados á Corles cu concepto «K' 
conlriliuycnles. 

Tercero. Los que pagando alguna cuota 
para gastos gencralps, provinc i t le i ó munic i 
pales, sean; 

Primero. Indis iduos de la» academias Es
pañola, de la Historia, de San Fornanilo, da 
Ciencias, y do lai demás dirigidas por el go
bierno. 

Segundo. Individuos do G i sociedades eco-
noiiiicas. 

Tercero. Profesores y maestros de cual
quier inslitnto de eiiM Úanza coUeadcs de los 
foiidoj publ.cos, los doctore» y los liccuciados. 
y los quo bajan obtenido t i tu lo que bubilito 
para el rnagiMeiie. 

Cuarto. Los canónigos y los curas p á r 
rocos. 

Quinto. Los ahogados, médicos, cirujanos, 
f i ii eulicos, y demás que ejerzan una pro
fesión para la qne se exijan \KIT las leyes es
tudios y e x á m e n e s prévios. 

Seslo. Los jubilados do las carreras c i 
viles que disfruten sueldo al menos de i.ÜoO 
reales. 

.-epiimo. Los jefes y oficiales retirados de l 
ejército y armada que dislrulen sueldo al me
nos de 4,000 rs. 

Ar t . 3V. Para computar la cuola electoral 
se considerarán como bienes propios; 

Primero. A los maridos los de sus mu
jeres, mientras- suhsisla la suciedad con
yugal. 

Segundo. A los padres los de sus hijos m i 

http://igu.il


Podran cscusarsc,'aunque fuesen 

I 'rimero. 
Si'Kundo. 
Tercero. 

dipuUdoS í 

nores, mienlras sean sus legilimos admiuisira-
dorcs. 

Tercero. A los hijos sus propios bienes, 
aunque sus padres ó raadrCs sean usufruclua-
rios. 

A r l . 35. En las poblaciones donde no se 
papue contribución directa, serán electores, 
como contribuventes, los vecinos que disfruten 
una renta ó utilidades procedentes de bienes 
propios ó del ejército de cualquiera profesión, 
industria o comercio de los comprendidos en 
las matr ículas del subsidio, en la misma pro-
porcion que marca la anterior escala. 

A r t . 36. No serán electores aunque reúnan 
los requisitos y circunstancias exijidos en esta 
ley: 

Primero. Los que al verificarse las elec
ciones se hallen procesados criminalmente 
cuando hubiera recaido CQOlra ellos auto de 
prisión. 

Segundo. Los senicuciados ii penas afiieti-
vas y correccionales mientras no hayan estin-
guido sus condenas y obtenido su rehabilita
ción en los casos en que esta proceda eon arre
glo á las leyes. 

Tercero. Los que por incapacidad Tísica ó 
moral estuviesen sujetos á curaduriu. 

Cuarto. Los fallidos en suspepsion de pa
gos, ó con sus bienes intervenidos. 

Quinto. Los apremiados como deudores á 
la Hacienda nacional, á los fondo» provincia
les y municipales, y los segundos contribuyen
te!! á los mismos. 

Sesto. Los que por sentencia judicial estu
viesen sometidos á la v i j j i l a i^ ia de las aulori -
dades. 

A r t . 37. Son clejibles para alcaldes y regi
dores todos los vecinos electores. Kn los pue
blos í « que no se paguen contribuciones d i 
recta» lo serán todos los vecinos. 

Esceplúanse en uno y otro caso: 
Primero. Los empleados activos que ejer

cieren cargo o comisión con sueldo ú otras oh-
vencioues del gobierno, de la provincia ú del 
municipio. 

Segundo. Los ordenados ín « a r n i . 
Tercero. Los que cesaren en el cargo de al

calde ó regidor, sin un año de hueco. 
Cuarto. Los senadores, diputados á Corles 

y provinciales. 
Quinto. Los que al tiempo de verificarse 

las elecciones fuesen abastecedores ó cuulra-
listas de algun ramo 0 servicio municipal, ó 
arrendatarios de las fincas de propios. 

A r l . 38. No son elegibles para alcaldes los 
que no supieren leer y escribir. 

Art 39. V ^ A r i n p í n i s a r í P . ' 

elegidos: 
Los mayores de sctenla anof. 
Los impedidos físicamenie. 

Los que hubiesen sido senadorea 
Corles ó provinciales durante el 

año que siga á la espiración de aquel encardo-
Cuarto. L o i regidores que fuesen rede-

^ A r i . 40- Cuawlq un concejal fuere elegido 
í cnado r , diputado à Cór lesó provincial, optará 
entre uno y otro cargo en el plazo de quince 
d í a s , después de coiMilu i r te el cuerpo á que 
la elección le envia. No haciéndolo se e u l i a i -
de que renuncia al caigo municipal. 

A r l . 4 1 . Todo concejal que, siéndolo, en
trase en alguna de las condiciones que incapa
citan para ser olusido, se entiende que renun
cia su cargo. 

CAPITULO 11. 
De la formación Je las lisias elecloralei, 

A r l . 42. Es obligación del ayunlainienlo 
formar l a ; li.ila-; de vocines electorales en su dis-
t i i t o , Dujetándosu c>lricliimente á las prescrip-
eíoDM de la presente Ujr. 

A r l . 43. Todos los aüos el dia 1." de junio 
coni t i tu i rá el ayonlainicnlo U comisión elec
toral , bajo la presidencia del nlcalde. 

A r l . M i La comisión, toniendo presenlej 
al padrou de vecinos, los rcparUínieatM |er 
nerales, provinciales y municipales, y los dc-
mis datos y antcccdcutes que ej»lime necesario*, 
y que todos los agealei de la adfflinislracioa 
están obligados á facilitarle, formará las listas 
electorales. 

A r l . 45. Las listas electorales se dividirán 
t;9 lautas secciones como colegios haya, y cada 
sección en Í9* ca80S « ¡ 6 " ' * " ^ : 

1.° ElectorC» contribuyentes , de mayor á 
menor, y espreeaudo la rúa la que cada nuo 
lenpa repartida. 

2 / Electores por pagar la misma cuota que 
«I cpie menos del caso primero. 

3. ° Electores contribuyenies para senado
res y diputados á Cortes lambiendo ma\or á 
menor, y con espresion de cuotas. 

4 . ° Capacidades, con espresion de su clase 
y sueldo que disfruten, cuando por razón de 
èsle goian del derecho electoral. 

ArU M . comisión someterá las prime
ras listas ul exámen del ayuntamiento en su 
primera sesión ordinaria del mes de ju l io , y ej 
cuerpo municipal dedicará á su rectificación 
las sesiones estraonlinarias que neccs.te para 
aprobarlas ó rec l i l i c i r las , antes del l o del 
mismo mes. 

A r t . W . Las lisias aprobadas por el ayun
tamiento se fijarán para conocimiento del" pú
blico en los parajes de costumbre el - ' . i de jul io 
ó mas tardar, y pcrmiuiecerán asi hasta el 10 
de setiembre. 

Se imprimirán en Iní p w M o í de crecido ve
cindario, vendiéndose ejemplares al precio mas 
luodluo que, fuere jio-ibie , > en la sHícrehiria 
se tendrán siempre de manifiesto á disposición 
de los q u e quieran e M U i i n a r l a s . 

A r l . 48. Des* el á 6 de julio al 15 de agos
to admit i rá , examinará v resolverá el ayunta

miento cuantas reclamaciones se le presenta
ren por los que á ello tuvieren derecho, tanto 
sobre inclusión, como sobre esclusion de elec
tores, ateniéndose á lo dispuesto en esta ley, y 
dando conocimiento por escrito de su resolu
ción á los interesados. 

A r l . 49. Los vecinos del dis l i i to munini-
pal que se crean con las condiciones necesarias 
para ser electores , tienen derecho á reclamar 
su inscripción cu las listas electorales del 
mismo. 

Los vecinos contribuyentes tienen derecho 
á reclamar las inclusiones y eselusiones que es
timaren justas. 

Art . 50. Las reclamaciones sobre el dere
cho electoral deben hacerse por escrito, y pre
sentarse acompañadas de los documentos just i 
ficativos. 

Los redamantes tieoen derecho á que en la 
secretaria del ayunlamieutosc les permita exa
minar cuantos datos y documentos hayan ser
vido para la formación de las listas. 

A r l . 51. No podrá ser escluido de las l i s -
las electorales ninguno de los que estén ins
critos sin darle conocimiento de la reclamación 
que lo motivare y sin su audiencia. 

A r l . 52. Las resoluciones del ayunlaniien-
lo sobre elecciones se anotarán en el espedien
te de su razón , y han de constar además en el 
acta respectiva, so pena de nulidad del acuerdo 
y responsabilidad á quien haya lugar. 

Art . 53. Ilectilicadas las listas según pro
cediere, se formaran de las rectificaciones l i s -
las especiales por secciones y casos, que se es-
pondrán al publico en los parajes de costumbre, 
desde el 20 de agosto á mas tardar, hasta el 28 
del mismo. 

A r l . 54. Desde el dia l . " al 15 de setiem
bre los que se crean agraviados por la resolu
ción del ayuntamiento á sus reclamaciones, 
podrán acudir ante la diputación provincial 
por medio de solicitudes en la forma y térmi
nos prescritos en el u l . 50 de esta ley. 

A r l . 55. Ladiputac.on provincial, toman
do las noticias é informes que estimare opor
tunos, y que ninguna autoridad , corporaeion 
ni parlicular podrá negarle ni dilatarle, deci
dirá sin ulterior recurso todas las ici lamacio-
nesque ante ella se hicieren sobre lo acordado 
en punto á rectificación de las listas por los 
a*iinlaniieutos, antes del 10 de octubre; de 
forma que el 15 estén todas las listas ul t ima
das y en poder de los respectivos ayuntamien
tos. 

A r l . 56. Recibidas las listas por los ayun
tamientos, dispondrán estos que se redacten se 
gun lo prescrito y con arreglo á las rectifica
ciones acordadas por la diputación provincial, 
batiéndolas imprimir en los pueblos de crecido 
vecindario, y en todas parles lijándolas para 
conocimiento del público, desde el dia 25 de 
de octubre lo mas larde , y conservando un 
ejemplar con los datos en la secretaria á dis-
po.-icion de cuantos vecinos coulribuycutes 
quieran examinarlas. 

Donde las lisias se impriroieren , se vende-
rAn ejemplares de ellas por el precio mas módi 
co posible. 

A r l . 57. Las lisias de que tratan los a r t í 
culos 55 y 8G, servirán pera toda elección mu
nicipal <|ue se verificare desde el l . " de no
viembre de un a ñ o l u s t a igual dia del siguien
te, sin que puedan alterarse con inclusión al
guna durante el curso de los doce meses. 

A r l . 38. Los nombres de los que fallecie
ren ó incurrieren en cualquiera de los casos 
prcvislos en el a r l . 3f> jerán borrados de las 
listas por el aynniamienlo à i o à t i ó o à i n i i a i i t í a 
de uno ó mas vecino» electorales del distr i to, 
ins t rujéndose cu ambos casos el oportuno es
pediente Justificativo. 

CAPITULO l l í 
De la iiviiion del ditlrilo municipal m colt-

¡¡ios í í rcíoraísi . 
A r l 5'J. Para la elección de nyunlamienlos 

los dislntos municipales que oscedan de (100 
vecinos se dividirán en tantos colegios electora
les como se crea convenictile, v de modo que 
ninguno tenga menos de 200 electores ni mas 
de 800. 

A r l . 60. La división del distrito en COIC¿ÍÜS 
la acordarán los avuntamienlos. 

Hcelia la división , y espucsla al público du
rante quince dias, el aynntamirnlo, después de 
rectificada cu su caso, la remitirá à la diputa
ción provincial, si hubiese reclamaciones para 
(me decida dolii i i l ivaiuciile, y se publuara la 
ueciciou. 

A r l . 0 1 . La división del distrito en cole
gios, nna ve/, hechas será permanente y no po
drá alterarse çino por justaq causa , aprobada 
por la diputación provincial. Para la nueva d i 
visión sfl guardarin los trámiles prevenidos 
en el articulo anterior. 

LÍS alteraciones que se hagan estarán apro
badas antes del dia 1.'' de setiembre y no se
rán válidas en otro caso para el próximo año . 

C A P U L L O I V . 

fíe las ci cciones en los colegios tleelorales. 
A r l 63. Las elecciones ordinarias comenza

ran lodos los años el primer domingo del me* 
de noviembre, rouniéndose los olecioros do ca
da colegio á las diez en punto de la mañana en 
el sitio destinado al efecto por el alcalde, quien 
bajo su responsabilid id lo anunciará con ocho 
dias de antieiparion a lo menos, en los pnraje; 
de costumbre, y en el Diario del pueblo si lo 
hubiere. 

Art . 03. A cada colegio electoral concur
rirá un alcalde, y no hab iéndo lo , el regidor á 
quien por anliyüedad corresponda. Habrá sobro 
la mesa una lista rehaciente de los electores del 
colegio, un ejemplar de esta lev, y además una 

urna para depositar las papeletas de la vota
ción. 

A r l . 64. No se admi t i rá á votar á persona 
alguna no inscrita en !a lista del respectivo 
colegio, ni se prohibirá al que lo estuviere. 

A r l . 05. En el momento de dar la hora se
ñalada, el concejal que asistiere al colegio, 
ocupará la presidencia, y declarará en nombre 
de la ley abierta la sesión de la junta prepara
toria. Invitará después á lo» dos mas ancianos 
y á los dos mas jóvenes de los clectoie» presen
tes á lomar asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de secretarios escrutadores inte
rinos. 

A r l . 66. Si hubiere reclamación sobre la 
edad que declaren tener los escrutadores inte
rinos, se estará á lo que resulte de las fees de 
bautismo de los que las presentaren, y si no 
las presentaren á loque sin discusión de n i n 
guna cspciic decida la junta preparatoria. 

A r l . 67. Sentado que se hayan los escruta
dores interinos, annnciará el presidente que se 
procede á la velación de la mesa, la cual se 
compondrá de un presidenie y cuatro secreta
rios escrutadores clejidos en votación secreta, 
por papeletas y á pluralidad de votos. 

A r l . 68. Cada elector podrá llevar ya ma
nuscrita en papel blanco, ó escribirá ó h.irá 
escribir por otro elector en el local de la elec
ción, la papeleta que contenga su voto. 

A r l . 69. La papeleta contendrá el nombre 
de aquel de los electores d t l mismo colegio á 
quien se designe para presidente, y debajo con 
distinción y espresándolo los de otros dos elec
tores también del mismo colegio para secreta
rios escrutadores. 

A r l . 70. Los electores s« irán acerrando 
uno á uno sucesivamenlc á la mesa, y eutre-
gario la papeleta al presidente, que á su pre
sencia la deporilará en la urna, y proclamando 
el nombre del votante, uno de los secretarios 
lo anotará. 

A r l . 7 1 . Cnando se dudare de la identidad 
de alguna persona se acudirá al testimonio de 
los electores conocidos. 

A r l . 72. Hora y media después do haberse 
declarado abierta la sesión de la junta picpara 
loria, prohibirá el presidente en nombre de la 
ley que se permita la entrada en el local de 
la elección á persona alguna, cerrando las 
puertas si necesario fuere. 

Hecha esta prohibición, se acabarán de i c c i -
bir los votos d* los electores presentes, y lue
go que hubiere volado el últ imo en concepto 
de la mesa, p regunta rà c l secretario escruta
dor en alta voz y hasta tres veces: «¿ Hay a l 
gun elector presente que no haya votado?» No 
habiendo quien reclame, el presidente d i rá : 
«quada cerrada la vol ic ión de la masa .» V 
desde aquel momendo no se admit i rá ya voto 
alguno, y se permitirá de nuevo la entrada en 
el local á los que para ella tienen derecho. 

A r l . 73. Cerrada la votación, un escrutador 
leerá en voz alta la lista de los electores que 
hayan lomado parte, declarando su níimcro al 
terminar 11 lectura, y en seguida el p r e s i d ^ , . 
te abriendo la u;na comenzará çl çsfci utinio. 

{Se conlinuard). 

Leemos en un suplemento de la Prtsse 
d'Orient: 

«Sobre las diez de la mañana del viernes 
dia del Hainnn, el hijo del vicc-consul de 
l· iancia en Tencdos. joven de 14 años, paseá 
base en el Itazar, é inadvertidamenlc pisó á un 
paisano, que por esta ofensa involunlaria le 
golpeó violefitanicnle. ¿Qué sucedió entonces? 
No se conocen completamente jos detalles, 
pero lo que por desgracia es cierto, es que d 
pobre jóveo fué asesinado á cuchilladas. 

• Imagínese la emoción causada en la pobla
ción europea por este horrible alentado, y los 
temores que ha inspirado. El rr.ujir carece de 
fuerzas suficientes para calmar la efervescen
cia que reina en Tenedos » 

Seriïn e¡ ¿/onwor yrMffo. Davclis, d famoso 
eapilan de bandoleros, J algunos de sus ca
marada», perseguidos en todas partes |Kir la 
fuerza pública, intentaron un golpe desespera
do con objeto de hacer una captura que pudie
se asegurarles -la amnistia que hace liempu 
vienen pidiendo. En la noche del 4 de junio, 
burlando los esfuerzos de las tropas que les 
perseguían, los audaces malliahores cayeron 
de improviso sobre el camino del Piren, de
tuvieron diez carruages, robaron a los coche
ros y pasageros, y perdiéronse en el monte 
llevándose consigo dos prisioneros, Mr. Giour-
dis, d 'Hydra y Mr. Ulvmpios, | , i j0 j c | rt.c[ot 
de la Universidad de Alcuas. En fu fuga los 
ladrones se tirotearon con una partida de tro
pa francesa. Quedaron muertos en el campo 
un subtenicBlo y un soldado. No bien circulo 
por la ciudad la noticia de Cs¡e aconleciinien-
to, las autoridades desplegaron la mas lauda
ble actividad; pero los bandidos, mas enva
lentonados que nunca, escaparon á loda perse
cución, y el día siguiente entraron en Lios-
sia, aldea de poca importancia, s i u á dos 
leguas de Atenas; pegaron luego á una casa y 
so preparaban á saquear la aldea, cuando la 
llegada de algunos gendarmes Ies obligó á em
prender la fuga. Sigucnsc las huellas de los 
malhechores, que, acosados por todas parles, 
no podran sustraerse a la suerte que les 
aguarda, sino Iraspoueo proBlanicute las fion-
teras, 

AMEI t ICA.—La convención democrática de 
Cincinnati ahsorvc hoy cnlcrameale la aten
ción pública. Después de oiganizarse, el co
mité de resoluciones, presentó el miOrcoIcs el 

programa político del partido, programa que 
consagra los principios adoptados en Bal t imo
re el año 1852; en cuanto al interior, la guer
ra á los Knowaoilúnyt; la aprobación del bil í 
del Kansas-Nebraska, del proyecto de cons
trucción del camino de hierro del Pacifico; y , 
en fin, el sosten de los derechos de los Estados 
y de la Union federal. Por lo que hace á la 
política eslerior, las resoluciones propuestas 
eran las siguientes: 

1. * Que ha llegado el momcBlo para los 
Estados-Unidos de declararse por la libertad 
de los mares y por el libre cambio progresivo 
en lodo el mundo. 

2. * Que la posición geográfica y política 
de los Estados-Unidos, al par que el interés 
de nuestro poder ascendente, requiere que se 
consideren sagrados los principios comprendi
dos en la doctrina de Monroc. 

3. * Que debe ser libre ol gran camino de 
l.i naturaleza, la comunicación entre los océa
nos Atlántico y Pacifico, y que los E>tados-
Unidos deben emplear su preponderancia para 
d i r imir todas las cuestiones sobre el particu
lar con los estados limítrofes. 

4. * Que en vista de este interés inmenso, 
la población de los Estados-Unidos no puede 
menos de simpalizar con los esfuerzos hechos 
por las poblaciones de la América central pa
ra regenerar la parte del continente que ufie-
cc una comunicación á través del islmo. 

5. * Que el partido demoerático cuenta con 
que la próxima administracioB hará todos sus 
esfuer/os para asegurar el ascendiente de los 
Estados-Unidos en las aguas del pollo de Mé
jico, y psra mantener una protección perma
nente en las grandes salidas donde se condu
cen al mismo los productos do los valles del 
Oeste y de la Union en geucral. 

Este programa fué adoptado por una gran 
mayoría . En seguida procedióse a la elcecion 
cutre los diferentes candidatos. En el primer 
eserutinio Mr. liuchanan obtuvo 135 112 vo
tos; Mr . Pierce, 122; M r . Douglas, 33, y el 
general LewisCass, 5. En el escrutinio déc i 
mo quinto los amigos de Mr . Pierce retiraron 
su candidatura para votar á Mr. Douglas, que 
o b l u N o l l S votos contra 108, reunidos por 
Mr. Duchanan. Por fin, ayer mañana , en el 
17.''escrutinio quedó eletio Mr . Buchananpor 
la unanimidad de los 296 votos. Luego que 
en Nueva-York se supo esle resultado, fué 
celebrado con salvas de ar t i l lc i ia , y el telégra
fo nos participa que lo mismo tuvo lugar en 
los pueblos veciuos. M r . John C. Brcckcnridge, 
del Kentucky, ha sido elegido candidato para 
la vice-presidencia, en el segund ) escrutinio . 

De Washington nos aseguran que dentro de 
pocos dias un miembro distinguido del Sena
do l lamará la atención del Congreso sohrü 
diferencia de los derechos de tonc lad» • " 
en Francia en detrimcalo de buques^amíf 
ncanos. {Independencia belga.) 

I'nrit, 21 i/e junio . — E l dia 6 do junio el 
general Oovgfc, enviado espresamenle para 
esle obielo, d is t r ibuyó las condecoraciones in
glesas á los generales del ejercito francés en 
Crimea. Al mariscal Pelissier se le ha conferi
do la gran cruz de la Orden del Baño, v a los 
generales T h i r y , l l c rb i l lun , Boual, d'Aurelle, 
Camou, d'Autemare y d 'Allonvil le , lade co
mendadores de la misma Orden. 

Hablando el Monitor de la ro ía bendita 
enviada por el Papa á la l-mperalriz, la des
cribe en estos lérminns: 

"El regalo del Pontífice consiste en un ro
sal de oro coajado de floridas rosas, sobre las 
cuales descuella la que lia sido bendecida por 
S. 8. Está colocado en un jarro, también de 
oro macizo, que descansa en un zócalo de la 
pis- lázul i , donde están engastadas en mosáico 
las armas del pontífice y las del Emperador. 
En el mismo jarro hay dos bajo relieves que 
reprcscnUn, el uno la Natividad de la Virgen \ 
el otro su presentación en el templo.» 

— E l total de las sumas recogidas á favor de 
las victimas de la iiuindacion asceudia en i 9 
de junio á 2.079,303 francos. {!).) 

— El caballero Messf, ministro residente de 
Cerdeña cerca del gobierno olomano, se em
barcó ayer para Conslantinopla, acompañado 
del conde Joannini, agregado á la legación. 

El ministro de obras publicas, caballero 
Paleocapa, ha partido hoy para l'aris, á fin de 
asistir á las conferenews relativas á la nper 
tura del istmo de Suez. (Opinione.) 

—Los refugiados de los ducados do Módena, 
de Beggio, de Parma y Toscana van á entre
gar una manifestación al conde de Cavcur, en 
la que le dan las gracias por su conducta ob
servada en Paris en favor de la Italia, y ma
nifiesta su franca adhesión á la polílica actual 
del gobierno. Ademas, sallemos que los habi-
lanles de los ducados, por medio de una sus
cripción, lian acordado ofrec r una medalla al 
presidenie del consejo de ministros. 

{Espero. 
llcrlin, 18 Í/Í j u n i o . — A v i s o s de San IV-

lersburgo anuncian que no se permitirá on-
Irar en Crimea ú nadie que no sea habilanle. 
Mol va esta medida la carestia de viveies \ bu 
enfermedades que reinan en aquel país. 

{Pul, ¡a.) 
—Se ha suspendido el fcrvicin entre Cette, 

ííspañá y Oran hasta que se hayan arreglado 
los derechos del pabellón francès en E s p i ñ a . 

• M 

i . i 
Ti ran ta . Este ano el pneWo de Barce

lona se lia divertido como tiene de costum
bre por la noche de San Juan. Todo era 

por las calles y paseos alegria y bu l l i c io . 
Seguian cantares de todo g é n e r o , y por 
cierto que algunos eran de color pol i t ico 
algo subido , sin que nadie haya sido m o -
loslado por sus desahogos. Suponemos que 
esta laudable tolerancia que reina en nues
tra c iudad , será tenida en cons ide rac ión 
por los pe r iód icos ardientes do M a d r i d , 
quienes se obstinan en hacernos creer quo 
vivimos bajo una opres ión cien veces mayor 
que la del conde de E s p a ñ a . P e r o como lodos 
los disculidures rojos so parecen á aquel 
ergolista rancio, que decia : nunquam con
cederé , seinper negare, es probable que si 
nos p e r m i t i é r a m o s hacerles humildemente 
la observación de que el pueblo se divierta 
de nuche , nos dir ian : « p o b r e gacetillero 
burro , no te concedo que el pueblo se haya 
divertido durante la noche de San Juan , 
pero en caso de haber sucedido lo que dices, 
seria porque por la noche los tiranos duer
men, lo mismo que sus agentes t o d o s » . 

Candidez. ¿ V a s á los toros? preguntaba el 
domingo ú l t i m o un caballero de edad madura 
A otro que lu tenia ve rde .—No, s eño r , con-
lesló este ; voy á los burros de los Campos 
Eliseos. —Hace bien, repl icó el otro ; cada 
uno va áve r á sus c o m p a ñ e r o s . 

Serenata. Magnífica fué la que dieron las 
músicas do los cuerpos de la gua rn i c ión do 
esta capital al Excmo. Sr. Cap i t án general, 
en celebridad de la v í spera de sus dias. 

Filantropia. Sabemos de buen o r i g i n a l , 
que la compañ ía francesa do d e c l a m a c i ó n , 
que trabaja en el teatro del Circo barcelo
nés , d a r á muy pronto una escogida y va
riada función á beneficio de las clases des
validas, por cuyo bien tanto se interesa la 
i luslro Junta de Damas de esta cap i t a l . 

i Loor á la filantropía del mi^y ¡ o t e l i -
gentc director de la moacion.->.j4 c o m p a ñ í a 1 

Biunaventura. Mucha r(Ué la gente que 
en la madrugada de a y e r , siguiendo la i n 
memorial y popular t r ad ic ión . sa l ió á bus-
car la buenaventura, á la m o n t a ñ a de M o n -
juich y pueblos inmedialos. 

Corrida. La corrida de ayer ha sido i n 
comparablemente mejor que la del D o m i n 
go; el ganado dió bastante juego , y la i -
f j i i l e r iu estuvo mas ordenada. M - " "j1" 
remos mas detalles. . -aftana da-

Hoijuera. U n »- . , 
enemigo !" . f " ? 0 • m?s M.n 51 ^ ' 
om. jorado do los m i r i ñ a q u e s que los 
0-cet i l leros , entrego en la noche de San 
Juan el de su muger al furor do los mucha
chos. Estas traviesas c r i a tu ra s , colocaron 
tieso el armatoste en medio de la callo 
y acordaron pagarle fuego ¡ mas ¡ q u é de 
apuros cuando quisieron llenarlo do mate
rias combustibles ! Pusieron para el lo en 
con t r ibuc ión á todo el vecindario. ¡Cuái i la 
estera , c u á n t a silla rota , c u á n t o mueblo 
viejo , cuán to p á b u l o , en l in , no cupo c u 
los flancos de aquel caballo do T r o j a ! 

Dice un periódico de Madrid. Hace pocos 
dios que publicamos una gacetilla acerca de 
un uuevo a l m i d ó n , traducida de un p e r i ó 
dico estranjero. T a m b i é n la publicaron algu
nos do nuestros colegas, y entro ellos l.as 
Córlet, per iódico que dice ú l l i m a m e n l o i 
esto p ropós i to lo siguicnle: 

«Con motivo de una gacetilla estranjern 
que hemo» publicado acerca do un nuevo 
procedimiento para la fabricación del a l m i 
d ó n ; cuya invenc ión atribuyen los diar io» 
estranjeros á un habilanle del deparlamenlo 
de Garonne, se ba acercado á nosotros dUa 
J o s é Botana, reclamando la pr ior idad del 
descubrimiento y p r o b á n d o l a con (ole* da 
los y circunstancias, que no podemos DIC
HOS do llamar la a t enc ión de nnestro gobier
no sobre las fatales consecuencio» que pro
ducán á nuestros industriales U mala ley 
que tenemos de privilegios de i n v e n c i ó n , y 
la falta de ncojida m í e encucnlran en las a l 
tas regiones del poder, los esfuerjos de los 
homilies que dedican sus vigilias á mejoras 
y adelantos en las arles , para hallar al fin 
de sus trabajos la imposibil idad no solo do 

I acreditar sus derechos, sino t amb ién du plan
tear prái ticas út i les y beneficiosas. 

Don J o s é Botana r e m i t i ó al concurso 
abierto en Bruselas sobre c o n f e s i ó n de u n 
premio al que presente ona sustancia no 
alimenticia capaz de, sustituir ú las hoy co
nocidas en los usos industriales, una Memo
ria , stmillas y almidón elaborado, estraido 
de la planta conocida con el nombre de 
n Dondiego de noche. » T a m b i é n r e m i l i ó 
.lemillus y almidón á la ú l t i m a csposieiou 
francesa. 

E l resultado de sus descubrimientos h.-i 
sido ver ahora atr ibuido la inveneion á u n 
estranjero, como probablemente h a b r á suce
dida con otras muchas. 

Pues bien, sépase ahora que hace seis 
años está solicitando dicho s e ñ o r del g o 
bierno, lasocion de algunos terrenos i n c u l -
los para la c reac ión de. la nueva industrio 
y de o i rás , sin haber obtenido hasta a b o r » 
resolución alguna. 

Sopase a d e m á s que no ha podido so l ic i 
tar el p r iv i leg io de invenc ión , porque nues
tra loy exije ü , 0 0 0 rs. de derechos. N o »& 
concibe c ó m o un industr ia l , después do gas-
lar tal vez su peculio en ensayos costosos 
Y su t iempo en estudios y esfuerzos, haya 
de desembolsar todavía una cantidad cespQi 



l i i N e paraasemirar sus derechos. iQaé resul 
la de « q u i . ' Quo pasan a ñ o s ; el descubfi-
ni ienlo llega á noticias de un eslranjero y 
•»to lo publica como suyo. A q u í en lugar 
de facilitar ios medios do realizar descubri
mientos, se Oponen a ello obs táculos insupe
rables para muclias personas. 1.1 estranjero, 
para asegurar los derechos de un i n v e n t o r , 
solo so exi jcel pago de una cantidad mòdica 
anual durante iu existencia del privi legio. 

Nosotros creemos que lu propiedad en las 
arles debe scr.protejida lo mismo que en 
lodo lo d e m á s , pues de lo contrario puede 
suceder que muchos lleven á la tumba i n 
ventos ú t i l e s , con mengua nuestra, ò que 
suceda fi í c u c n l e m e n t e lo mismo de que hoy 
so queja el señor Holana. 

Nosotros no podemos hacer otra cosa 
qne dejar p ú b l i c a m e n t e consignado que la 
invención atr ibuida a un eslranjero os de
bida á un e spaño l . A otros tota procurar 
qm- se remedien estos sucesos y que quedo 
iillanado á los industriales el camino por 
donde puedan dar á conocer y aplicar sus 
trabajos. 

Do paso debemos reconocer que la sus-
l i t i x i o n de la fécula del « D o n d i e g o de no
che» á la del t r igo para la fabricación del 
a lmidón merece llamar la a t enc ión , porque 
en caso de dar buenos resultados p ioduc i -
ria dos bienes, á saber, crear un cult ivo 
nuevo y dejar para la públ ica a l imen tac ión 
¡̂ r indes cantidades de tr igo qne hoy se 
distraen para un objeto iudus l r i a l .» 

Noticia dt las fullecido» el din 2 í de junio de 

Casados, 1 .—Viudos, 0.— Solteros, 1 . — 
Niíius , 2 .— Abortos, 0,— Casadas, 0 . — V i u 
das, 2.—Solteras, 2 . — N i ñ a s , 5. 

Nucidos 
Varones, 7.—Hembras 7. 

BQLETIN BEUfilOSO. 

.S'diiío de hoy. 
S. Guillcrmn cf. 

Sanio de mañona. 
Slos. Juan y Pablo hermanos rars. 

CUARENTA HORAS. 
C¿Uiren la iglesia del Esp ritu Santo. 
Se desenu.'" * 'es ^ de la mañana y se re

serva á las 7 1|2 oò ja larde-

CORTK PK M A U I A . . 
Hoy se hace la visita a Nlra . Sra, 

Jtclcn, en su iglesia. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

DIA 23. 
Sale el sol á las i hs. 29' MI" tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 35' 00' ' » 
Meridiano 4 -' hs. 
Relojes 12 lis. 2' 19" 
Cuarto menguante á 10 hs. 25' 20" de la 

mmiana. 

AFECCIONES METEORULOGiCAS. 

DIA 23. 
A las 10 de la noche 

DIA 2 i . 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarda 

Hantarlro 
milinetrof. 

761 ra. 

761 
761 

Term-Wlro ren-
t l indo. 

21 

20'2 
as 

Orden de la Pinza del 2V de junio. Sercicw 
pura el 25. 

Cefe de dia, I ) . Jodquío Uscasivar, coman
dant.- gniduado, c . ipi tm del regimiento de A r 
t i l l e r í a .—Parada , los cuerpos de la guarnic ión. 
—Hospital y provisiones, ConsUfwioo.—Bs-
coltas, ( ia l ic ia .—I'u nso, Numancia.—El coio-
nel. sargento raayoi, Jo^c tionudui Cutre. 

Adnúnulraciun ijmrTaL de loleríai nacionales. 
Moderna. 

El miíTcolcs 25 del actual so c ier r^el des
pacho de billetes a doce reales vellón el octa
vo i¡el sorteo ordinario que lia de celebrarseeil 
Madrid el 26 del mismo. Barcelona 2:5 de j u 
nio de 1856.—Francisco Bol i l i . 

Sociedad de seguros m l l u n de incendios dt 
tíareelona. 

I)i sde el día 25 del coriient '· mes quedará 
trasladada la olicina de esta sociedad á los ba
jos de la casa del Escmo. Sr. duque de A l 
menara alta, siU en la plaza del Beato José 
Oriol n.° i . — K ircelona 20 junio de 1850.— 
De acuerdo de \ i junta ( i i r e c t i v i i . - E l vocal 
scefetário.—Jo>é M o i v r \ Nogués . 

Contulnt H. de Ffantt à Uarcelone. 
ABÍI OUX francay. 

Lorsque le Cónsul |éatVM de France s'est 
décide a fairc appi l Sua sentiments de nationa-
.ite el de philanlliropie de a n nalionaux risi-
dant en Calalo^ne pour venir au secours de» 
victimes des iuondalions, on ne c o n n a i m i l 
encoré (iue les calamite^ qm ont affligé I w d é -
partements de l'Est el du midl dC la Frauce, 
r 'est-à diré , ceux que traversent l« Saonees le 
Rhftne. , 

Depuislor?, de nouveaux désaslros ont ^tc 
occasionnes par les dibordemeilU du Clicr et do 
la Loire dans les départements de l'Ouest. 

C'est done un nouveau muiH' pour ce Con
solat d'excilcr enrore les >yiiipailii(sde l'ran-
eaisf'outlcs nou\elli:s victimes de cette inon-
dation. . 

E l (pioique le preinier appel ait ele cnlen-
du tant par les l'ram.ais qne par les espujuiols 
el aulres élningei-. résídant en Catalogne, i l 
n i est encoré beanroiip qui n'ont pus répondu 

à cclle oxeilation, faute sans doulc d en avoir 
cu connaissance.' 

C'est pour cela, que le Consol gcnéral de 
France croit devoir renouvelcr l'avis, qn'une 
süuscnplion en l iveur de victimes des inondes 
Ost toujnurs ouverteen cetle Clianccllerie, pour 
y recevoir les dons de tous les francais, cs-
|)agnols et aulrc-, etrangers qui desircraient con-
conrir au soulagement de tant de inalheureux. 

Barcckme, le á i j u i n 1856.—Le Cónsul gé -
iiéral de F rance .—Signé , R. Baradére . 

Unimos gustosos nuestra voz A la del señor 
B i radè ie , snplicando dé nuevo à los catalanes 
todos (pie hagan lo posible para secundar sus 
caritativos deseos. 

lunbareaeionet llegadas á eile puerto hoy. 
De Alicante cu 5 días, laúd Cilio de 18 Is. 

p. J i s é Gelpí, coa 700 fanegas trigo para 
llosas. 

De Valen ia MI 2 días, laúd Teresa, do M 
U . , p. Miuui l Komany, con 60 eiMoás trigo 
á la viuda Aviñ'ó, 80 >aeos arroz á don Joa 
qum Martí y Codol·ir, 100 sucos liaiina á don 
Junn Fonlauilla'i , I I costales cáñamo á los 
SeftuKi B dagucr y Martí , 12 pipts vino a don 
José Den, 10 ídem á don Pedro Palet, 21 id . 
ii la orden. 

De T r i ó t e en 24 dias , bergautin Uecur ío 
Seuunilo, de 251 ts., c. don Juan ( ia ly , con 
200 rajones cuero, 25 balas ráftanio, 540 c>bi-
rones. 500 astillas, 1 caja vidrios á don Nar
ciso l 'arés , I M r n É don José Míria Serra, 
'.1500 tab as á don J. Valls. 

De Càndia r n 2 dias, laúd San José , de 7 ts. 
p . Agut l in Belenqucr, con 200 arroUas-to
ma t ts . 

De Nueva Oiloans en 54 dias, polacra Hor
tensia, de 240 Is. c. don Marjelino SÚAoi, con 
251I paras algodón , 2400 duelas á los señores 
Serra y Parlado. 200 pacas algodón á la or
den, 50 id, id . á don Francisco Qoer. 

De Movila en 55 dias, corbeta Sorpresa, de 
251 t., c. D. José Fontanílln, con 380 pacas 
algodón, 2400 duelas á los Sres. Sena y Par-
ladé 140 pacas algodun á los Sri s. Aniel l , 

De Cádiz en 7 dias vapor \ ifreilo de 230 
ts . , r . don J. Castellà, con 90 sacos sémola á 
don M. Llovet, 100 galápagos estaño al señor 
Vidal y Ribas, 31 fardos p i ñ - s , 1 caja aza
frán á don B. Fiol, 3 firdos géneros, 1 bala 
i tde á don P. Tintorer, 27 fardos paños, I 
bala seda á don P. Bobigas, 9 fanlos paños á 
don P. Mai t in , I id. á don J. Casadesús, 5 
balas piipel á don J. Pous, 2 bultos petacas a 
duo B. Solá , 2 cajas libros á losscñures Lio 
rens, 31 balas cáñamo á don C. Puig Or io l , 
2 id. seda á los señores Solá y .Moimer, 3 ídem 
id, á los señores Dolrcs, Clavé y Fabra, 50 
sacos harina á don J. Uuo, 1 caja plumeros á 
don F. Heví i , 5 balas papi I á don J. Pérez, 4 
id. á don R. I'asarell, 3 bultos gèneres á la ór-

" . 03 pasageros , 3158 t-ultos plomo, na-
raüiàs j C.fectos P1a.r•, M"sella 

De Almeria J' larragona en 10 d. . qnecba 
Eusrb o de 581 . p. Mariano 1 afirmo ron 100 
qq; plomo a don lliMiaventura Solá, 100 id . 
al señor Vi-tal y Kibas, 50 id ,á Is señora viu
da Milaos, 100 id. á don J. Pár ta lo , 5 fardos 
géneros á los señores Comá .C iu ró y Clavell, 
I i d . á los señoics Masoliver, 8J fanegas gar
banzos á don Juan Estrany y otios efectos á 
varios señores . 

De dénova y Bauccn 14 d., laúd Flora de 
36 t. p. Pascual Helenguer, con 8 cajones dro-
• M , í toneladas piedra pomiz á don Pablo 
P. tet. 202 morteros mármol , 3 cí j»s mnrniol 
á IJ señora viuda Milans, 2 bullo* drogas á 
don J. Vidal y Ribas y otros electos á varios 
tenores. 

De Cetle en 3 d., laúd San Jaime de 31 t . 
p. Bartolomé Siljá, con pipas vacías. 

Además I I baques de la costa con 270 
cargas madera á los señores P a g é s y Garriga, 
41 pipas vino y otros efectos. 

Se dirige al puerto una polacra goleta. 

BUQUES A U CARGA. 

Pura Cádiz y escalas. 
El vapor español BALEAR capitán D. Pe

dro Grau, saldrá el 28 del corriente á las 8 
de la mañana admitieado carga y pasage-
ros. 

So despacha en la calle de la Merced m i -
mero 40 piso principal. 

Para Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 25 del coir íente á las 5 

do IB tardo el hermoso vapor español de hé 
lice el REY D. J A I M E 1.°, de la fuerza 200 
caballos al i m r d o del alférez de niviogradua
do don Gabriel Mediuas. Admite cargo y pasa-
gero?. Lodeipacban los Sres. Forteza y Llom-
( n r l , c i l i o de Cambios Viejos, ag' iii í i n ú m . 5 

NOTA. El vapor se baila atracado en el 
añilen del puerto. 

Para Marsella. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIFREDO, su captan don Jaime 
Castella, el 25 de junio á las 10 de la m a ñ a n » . 
Bümiiiendo c a c o y pn>agero«. 

Se despacha por los señores Boíiil y M a r t o 
rell cade ancha n." 0 esquina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el 28 del cornent- á las 8 de la ma
ñana el vHpor español BARCINO, capitán D. 
Felipe Remon, admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha an la calla de la Merced DÚ-
ui. ro 10 piso principal. 

Para Muhun con escala en Alcudia. 
Saldrá el miércoles 25 del coril· i i le à las 3 

de la lardee! vapir-correo tspif iol , de hédee, 
MAMONES, su é jpi lan I). Pedro Carreras; 
admilieudo carpo y ptsagerW, 

Lo despacha D. Franciicu Novclle, pórticos 
Xifré, número 11 . 

Para la i/abana. 
Admite cargo à Hele y pasageros la muy 

velera y acreditada taígaia R>pañola MAIPO. 

Se i.<tá forrándola con cobre nuevo par* que 
pueda hacer este viaje con mas velocidad y Se 
avisará muy luego el dia lijo de su salida. 
Consignatario D. José María Serra. 

BOLSA DE M A D B I 0 
DEL 21 DE JUNIO DE 1856. 

Infectos públicot. 
Títulos del o p . § con.olida.lo. 4TOO p. 
Tí'.ulos del 3 por 100 diferido25"60 d. 
Amoriizab'e de primera, 12'50 d. 
Idem de segunda, C'OOd. 
A>cione4 del Hanco espafiol de San Fer

nando, i d . , 120*75 d. 
Emisión de billetes del Tesoro del e m p r é s 

tito de 230 millones, a 96-50 d. 
Acciones de carreteras, 0 por 100 anua!. 
Emisión de t.' de abril de 1850, Fomculo 

de á 4,000 rs., 79' d. 
Id m de h 2,000 rs , 82' d. 
l l e m d e l . ' d e jumo de 1851 de 2,00C rea

les, 81'75 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, 85' p. 
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1.000 

rs.. 8 p. 100 anual. lOO" d. 
lem de la sociedad española mercantil é 

industrial, 2480. 
C«MIII08 ESTRAIVGKBI-S 

Lónilrcs á 90 días fecha, 50 (.»5. 
Par í s , á 8 dios visl», 5'32 p. 

I D B M N A C l O N A l . l S, 
Albacclc. 1i4 daño. —Alicai i ie ,3i8 d h ñ o . — 

Alnieria. 1|2 d «ño.—Bidaj iz, / |8 d iño.—Bar-
i clona, í j í p . daño.—Bilbao, / | l daño . —Bur
gos, / |2 p. daño .—Caceres , 1\i p. d a ñ o . — 
C á d i z , par daño .—Ciudad- l l ea l , / |2 p. da
ño.—Góidoba, 3 | í daño .—Coruña , par d i ñ o . 
—^Grabada.7j8 p. M o . — J a e q V / |4 p. da
ño.—León par daño .—Logroño / | 2 p. daño . 
— Málaga í|-2 d a ñ o . — M o r c i i / | l p. d a ñ o . — 
Palència, .i |8 daño . - Santander, {¡2 d a ñ o . — 
Stn l iágo , 1\i d. d : i ñ n . _ S i . v i l l a , par d. daño . 
Toledo 3|4 | ) . (Uño.—Valenc ia l|-2 p. daño .— 
Valladolid, 1|2 daño.—Zaragoza, / |2 d a ñ o . — 
Descuento de lelras al 0 por 101). 

CAMBIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambies de fíarcelona ci 
23 de junio de 1SS6. 
Lóndies , 50'10 d. 00 00 p. por un peso 

fuerte, à 60 días vista. 
Par í s . 0 0 d. 5 23 1|2 p. por un peso fuer

te á 8 dias vista. 
Marsella,0*0 d . 5 á 3 I | 2 p. por un poso fuer

te, á 8 dias vista. 
8 «IAS VISTA. 

p.p.1. 
Madrid 1 beneficio. 
Cádiz 1 u l . 
Sevilla 1 i d . 
Málaga 1|1 i d . 
Granada. . . . 1{2 daño . 
Alicaule. . . . I p i beiuficio. 
Valencia l|-2 i d . 
Zaragoza. . . . t | 2 i d . 
Valladolid. . . . 1 ( 2 beneficio. 

EFKCTOS FIJBI.ICOS. 
Títulos al portador del 3 p . g consolidado, 

de 42 '15i i Í 2 25 p. c. valor. 
Riiletes de calderilla, de 9 I ' 5 0 á 91,50 

id . i d . 
ACCIONES. 

. So.-.iedad Catalana general de Crédi to , cap. 
2,000 rs., desemb. 30 id . , de 62'25 á 62'50 
id . i d . 

C o m p a ñ ú Barcelonesa de Seguros Mar í t i 
mos, cap. 2OO0Ors.. desemb. I I i d . , de 51*50 
52 00 id . i d . 

d m p i ñ í a Ibérica He Seguro», cap. § , 0 0 0 
rs., desemb. 0 id . , de 20*15 A 20'55 id . id . 

Camino de hierro del Norte, sección dedra-
noUers, cap. 2000 rs., desemb. todo, de 96-50 
á M * I 8 id . i d . 

PRECIOS DK LAS H A R I N A S . 
1. ' d e Santander, peso de Castilla 108 reales. 

I d . de i d . , peso do Barcclonas 98 « 
2. " de id . , peso de Castilla, 103 » 

Id . de i d . , peso de Barcelona 94 * 

AVISO INTEBESANTE. 
Para una de las jirincipales capitales del 

reino de Andalucía, se nece.ita un olicial ins-
trnido en todo lo perteneciente á la elabora
ción de naipes, aovirtiendo, que en igualdad 
de circunstancias se preferirá al que presenta 
mayores informes de su condm ta moral. 

Al que le convenga 'lin'gi'se à la Agencia de 
D. José Frigola y compañ í i calle de Ases 
i i . M d e e s t i capital, que' informaran de sus 
ventajas y eondfoioMS. 

So vende una chocolater ía en la plaza de 
San José . Dará r« | on su dueño. 

La pe: sona que hubiese eiicoutrado una 
perra China, y tonga á bien devolverla á la 
Rambla de S José fonda d - las Flores ade
mas de agradecérselo se lo gratificará. 1 

c i r iy ' í jnü^""*"» . 
Participa á sus muchos amicos, favorece

dores, y respetable púb ico mi general, que 
piensa regresar á esta capital para ejercer su 
prolesion tan pronto como se lo permitan 
los compromisos que t'eDe p|i Málaga y Va
lencia. 3 

En la peluquería del Sr. Monceré se nece
sita un olicial peluquero que sepa su obliga
ción, i 

DILIGENCIAS DEL O U I R V I E DE ESPAÑA 
su despacho en la f mda Cuatro Naciones. 
La empresa ha establecido un servicio a l 

ternado desde Zaragoza à los baños de Par.ti-
cosa, que participa al público para su conoci-
mionlo. 

(!c balanzas b á s c u l a s , 
por Tomás Rosal, Barcelona calle de la Puctla Nticva, n ú m . 3 0 . 

En dicho so construyen básenlas pira pesir carruajes desde una libra hasta doscientos qu in-
lalcs.cs taula su exactilud que puede competir L u t o por baratura como Soíidéz, con cual-
quipr bascual de fabrica rstranjera. 

Garantizando loilas sus piezss. 
Tanibien se construyen ba anzas porláti es á la inglesa con todo esmero y delicadeza, como 

lamDien toda case de basculas ro«nor.-s para lo losilos .nos, y demás efectos correspondientes 
do su arte. 

Con eslas garant í i s y poder verse funcionar - n algunos e^.akvimienlo? de ca tegor ía de es
ta capiial y fner^ de ella, y sor -u eonstruclor bioo cono-ido. no puede d j i d u s i do la pro
porción d é l o s amantes de la industria nacional. 

C A R T I L L A 
que contieno las INNOVACIONES que han introducido al-unos regimienlos de infantería en la 
mstrutcion del recluta, compañía \ batallón, con las prevenciones sobre el modo de llevar el 
sible los ohciales, muy útil para la instrucciou de la 

M I L I C I A NACIONAL. 
Véndese á 2 rs. vn . en la imprenta de Gaspar, ralle nueva contigua á la plaza de la V e r ó 

nica, en el taller de encuademaciones, frenlc la fuente de San Miguel, v en la l ibrería de Cer
da plaza del Angel. 

I'HI1 la pr lHif-ni 
<|UP NC c lahorA 

LEGITIMA KSKKOA 

- m /Ámmmiu < mía liolflln 

llein r «ello drl 

mlalderlmlmlo. 

que preparada en esta capital por el Sr. DELAIGUA , ha adquirido tanto crédi to para la r a -
dnal c u i i n o n de las enfermedad,:.? secretas, herpélicas , r e u m á t i c a s , escrofulosas sa r i l l a s y 
demás que liaren necesaria la depuración de la sangre . sigue vendiéndose en lá botica del 
Dr. .Salvador y C s t t l * , SDC sor de aquel aventajado farmacéutico , sita en la bajada de San 
Miguel, numero 7, a 12 re..lcs la botella. La instrucción va firmada y rubricada. 

LA DAMA D E L A S CAMELIAS 
Ó L A T R A V I A T A . 

Novela original de Aiojamiro Dnmas (hijo), traducida por 0. F. R. Carrasco. 

E D I C I O N E C O N O M I C A . 

Un elegante lomo en 8." encuadernado, con su cubierta impresa en ame 1 
lor ¡10 reales!! 1 y 

Está d venta en la librería de Bastinos, calle dé la Roquelia; Mañero , plaza del Te;ilro , \ 
la imprela de Bstlvifl,calle del Conde del Asalto n . ' 65. 

NOTA. A los señores susrr í tores que lo hayan sido al TIUTRO V B l TOCADOR, v á los que lo 
sean á este periódico, se les fací itará por 8 rs .—Olms publicadas. —Un ALUO, original de D 
F. K. Carrasco, 8 rs.—En prensa.—Los AMORKS DK UN ANGKL, del mismo aulor. 

de r o 

en 

SASTRERIA. 
ESTABLECIMIENTO DE CORTE V CONFECCION. 

En la callo de la Paja nnm. 39. tienda do sastre, se cor la rán y confeccionarán toda clasu 
de piezas á los precios siguientes: 

PRECIOS DE CORTE. 
Chalecos.—Sencil o 2 rs , mediano 3, superior 4, con prueba y a f inación 6. 
Pantalones.—Sencillo 2 rs., mediano 3, superior 4, i on prueba y afinación 6. 
Chaquetas.—Sencillo 4 rs., mediano 5, superior 7, con prueba y afinación 10. 

GRANDES PIEZAS. 
Levitas, fraques, paletos, sacos y tuinas. Seiuillos 6 rs., medianos 7, superiores 10 con 

prueba y afinación, 12. 
Jaiques, esclavinas, capas, taimas y batas. Sencillos 8 rs., medianos 10, superiores 12, 

con prueba y afinación 16. 
Por ser tan largos de enumerar los de confección estarán de inanifiesto r n el estableci

miento. 
S i enseñará de ca r t i r á los sastres con la mayor perfección y exactilud; p roporc ionándo

les unas reglas que marcan vara, sirven de escuadra y hay ocho medidas diferentes para el 
aumento y redu x ion de medidas y un encaje para aprecia! debidamente al tiro de lo» pan-
talones. muy Util y muy d^ceiile. 

También se les proporcionará patrones de loda clase y se les iniciarà en la úl t ima moda & 
cuyo efecto se estará suscrito á los mejores figurires estraiiMros. 

Está para alquilaren el pueblo de Moneada 
una casa grande que hay un pnlio Rrande, ca
paz para toda clase de industria, darán razón 
en la calle de la Ferneria , número 3, piso se
gundo. 

D I V I R S I O M S PÍMIÜS 

OBSERVACIONES DE LA SANTA SEDE 
al despacho del gobierno deS. M. católica sobre 
las causas de la interrupción de las relaciones 
reciprocas, dirigido à los reprcsenianles de la 
Reina en las córlcs eslranjeras con lecha 22 de 
ju l io de 1855. 
• Un cuaderno en 8.° mayor de 10'» páginas , 
á 4 rs. en rústica y á 8 en pasta.— Se halla de 
venta en la librería de Riera, calle Nueva do 
San Francisco, n ú m . 16. 

ORGANOS. 
En el almacén de música del Sr. Rernareg-

g i , calle Ancha, se han renbido órganos du 
los llamados espresivos ó sean armoniosos, 
los que se venderán k precios arreglados. 

CASA DE CURACION 
calle de Fernanda V i l . núm. 4 * , pbq cera 

la plaza dé la lonstitucion, al lado del dora
dor, frente un sombrerero. 
Curación (en 15 <1ias) de las enfermeda

des venéreas vherpé l icas . por tnrdio de medi-
oaaentos1 vegetales que no causan los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son tan 
seguros que la práctica y esperiencia de m u 
chos años del médico-c i ru jano t inelos propi
na son la mas grande recomendación y ga
rantía del acierlo para los enfer'mof. 

Las consultas son de 1 á 3 por la larde v 
8 de á 9 por la noche. 

TEATRO PRINCIPAL. 
1 unrion m il« atwno Ultima ri.piesenlacioude la 

acreditada y aplaudida ópera en « actos del Diáestro 
DónAeltl, "BeronW di Vérfti., Desempeñada por la 
señora Periui y señares Landl. Faiiolll, ele 

':i"la'lA 4 A las 8. 

TEATRO DEL CIRCO BAHCELONES. 
tonip nua ríe declaiiKiCion francesa. Cuarta fuu-

donde la segudaserie de aliono para hoy n^éreaiM. 
—Sinfonía Primera repiesontarion del trrau drama 
en cinco arlos, orialnal de Alejandro Humas, hijo, ií-
tujado, dame aus Lamellas,,, pue»io w escena 
con l uto et lti|o y iparato que su ai >!iini*nlo requie
re, cunociiin del tiiisiiaito piíniieo liaivelonét por ta 
"TravUta y Redenaion.r 

rada Botrada * r». A la» 8. 

P A R T E S T K L E f i l l A F I C O S P A R T I C U L A R E S 
i u : BCCBSITM P A H I . I H Í M »MIO 

Madi id , lunes, 23 de junio . 
HOI.SA nu ñ o r . 

3 por 100 consolidado, 42 papel. 
3 por 100 diferido, 25'G0. 
La comisión del ferro-carril de Granollers á 

Gerona se rcunc hoy para el nombramiento de 
presidente. 

Nuestro corresponsal de Perpiñan nos dice 
que ú la hora de cenar el telégrafo no hahia 
recibido nuestro parle de Paris. 

E. R., JOSÉ ORIOL PBTIT. 

BARCELONA. 
Impienta He J. Bnger, calle del llospllal, nom. M. 


